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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
to sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O
.ttlnlaterlo d© Astado:  ̂ I

Canje de Notas reglamentando la forma en que los hijos de 
españoles nacidos en Portugal y los hijos de portugueses 
nacidos en España han de justificar que han cumplido 
con la ley de Reclutamiento del país de origen al ser 
llamados ai servicio de las armas.

Secretaría de las Ordenes.—Anunciando los fallecimientos 
que se expresan. .... I

ém irania i  • Im tld * : , . ¡
Real decreto jubilando á D. Publio Heredia y Larrea. ¡

SWaisterto de Üarliaa i '
Dirección de HidrQgpaf0^~Aviso á los navegantes.

Mméi&mém:  < ^  . . J

Real orden disponiendo que las casas autorizadas por el !
Ministerio de Gracia y Justicia para importar libros li
túrgicos én España son las de Desclée, Lefebvre y Com
pañía, de Tournai, y la de E. Pustet, de Ratisbona.

Sanco Hipotecario de España.—Su situación en 31 de Enero

ém Im .../ar.t
Dirección general de Sanidad,—Relación individual de inhu

maciones.  ̂ V ^
flUiiftfl&erto•,■<!« ,&£riealtara, Indarfrla 9' Camaitd» y 

$>bra» pÉfelt«»«:
Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las obras 

de construcción del trozo 6.° de la carretera de Santa 
; Cruz de la Palma á Candelaria.

pnwrlneláiL
| Delegación de Hacienda de la provincia de /¿¿A.-—Subasta 

para el aprovechamiento de 15.000 quintales métricos de 
esparto. , £ 3

Intervención de Hacienda de la provincia de Qbdit — Edicto 
citando á D. Leandro Pérez Cosío sobre la inversión dada 
á un libramiento.

Aduana Nacional de Barcelona,— Edicto citando á nueva 
junta administrativa sobre acta de aprehensión.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.— Subasta para 
el aprovechamiento de las lonas y otros tejidos que pue
dan necesitarse en este Arsenal desde 1.° de Julio próxi
m o  hasta fin de Diciembre de 1903.

Universidad literaria de Santiago.—Rectificando la propues
ta publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 6 de Enero 

^pr&dinp jasado*. ju >;:: •
&dlwWsfrMtéHi MttnletpAÍÍ * . ,

Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del pa
radero de los mozos que se expresan.

M i a d M a t r a e t é *  ém -
E dictos de A u d ien cia s  territoriales, Juzgados m ilitares, de 

prim era in stancia  y  m u n icipa les.
Mbanifl Snjprenii»: u,.. , ...

Pliegos 12 y 13 da las sentenciaste la Sala de lo civil, co
rrespondientes al tomo I del año actual.

M IN IS T E R IO   DE ESTADO
Canje de Iotas reglamentándo la forma en que. lo* 

hijos def españoles nacidos en Portugal y los hijos 
de portugueses nacidos en Cspaña han de justificar 
que han cumplido con la ley de Reclutamiento del 
país de origen al ser llamados al servicio de lag 
armas.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Lisboa a!
Ministro de Negocios Extranjeros de Portugal:

f, Lisboa 26 de Enero de 1901.
Excmo. Sr.: El Gobierno de S. M. Católica y  el d<

3. M. Fidelísima, habiendo reconocido la necesidad d

evitar que los españoles nacidos en Portugal y los por
tugueses nacidos en España eludan el servicio militar 
en ambos países, y convenido ya en las diferentes con
ferencias que sobre el particular he tenido la honra de 
celebrar con Y. E. la forma en que el acuerdo había 
de quedar consignado, he recibido la competente auto - 
rización. de mi Gobierno para formalizar la siguiente 
declaración:

«Desde la publicación en la G a c e t a  d e  M adrid  y  
en el Diario do Gorerno de Lisboa de esta Nota y de 
la respuesta de Y. E. expresando la conformidad del 
Gobierno de S. M. Fidelísima, los portugueses nacidos 
en territorio español que sean llamados al servicio de 
las armas en España, y, en general, todos los mozos 
que aleguen la condición de ser súbditos portugueses 
nacidos en España, deberán producir ante las Autori
dades españolas competentes al año siguiente, al veri
ficarse el nuevo sorteo, una certificación acreditando 
que han cumplido con la ley de Reclutamiento en Por
tugal. Recíprocamente, los españoles nacidos en Por
tugal qup sean llamados al servicio úe armas en 
Portugal, y, en genera!, todos los mozos que aleguen la 
condición de ser súbditos españoles nacidos en Portu
gal, deberán producir ante las Autoridades portugue
sas competentes al año siguiente, cuando se verifi
quen de nuevo las operaciones de reclutamiento, una 
certificación acreditando que han entrado en quintas 
en España.

En el caso de que las leyes de ambos países no se
ñalen la misma edad para el llamamiento de sus res
pectivos ciudadanos aí servicio militar, y no sea, por 
tanto, suficiente el plazo señalado en el párrafo ante
rior, se le considerará ampliado por todo el tiempo ne
cesario, de tal suerte, que losr súbditos de la Nación 
que señale una edad más avanzada dispongan por lo 
menos, para la presentación del certificado en cues 
tión, de un año, á contar desde que sean llamados en 
su Patria al servicio de las armas.

A falta de dicho documento en buena forma, el in
dividuo llamado por la suerte al servicio de las armas 
en la provincia donde haya nacido deberá formar 
parte del contingente militar de dicha provincia.»

El Gobierno de S. M. 0. dispondrá la inserción de 
esta Nota, y de la que exprese la conformidad de V. E., 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  tan pronto como el Gobierno 
de S, M. Fidelísima manifieste su propósito de publi 
carias en el Diario do Qoverno, á fin de que su 
promulgación se efectúe simultáneamente en ambos 
países.

Aprovecho, etc.
Firmado: Luis P olo  d e  B e r n a b é .

B1 Ministro de Negocios Extranjeros de Portugal al 
Ministro de S. M. Católica en Lisboa:

Lisboa 26 de Énero de 1901. 
(t r a d u c c ió n )

Excmo. Sr.: Tengo la honra de acusar recibo de 1 rj, 
Nota que Y. E., autorizado por su Gobierno, se sirvió 
dirigirme el día de hoy, y comunico á Y. E. que el Go
bierno de S. M. está de acuerdo en que, á partir deja  
fecha de la publicación simultánea de Ua presente iíota 
y de la de Y. E., á que respondo en <el Diario do Gó
ceme de Lisboa y en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  quede en
tendido y acordado que los portugueses nacidos en te
rritorio español que sean llamados al servicio militar 
m  España, y? en general, todos los mozos que aleguen

la condición de súbditos portugueses nacidos en Espa-: 
ña, deberán presentar á las Autoridades españolas' 
competentes, en el año siguiente al verificarse el nue
vo sorteo, una certificación acreditando que han cum
plido con Ja ley de Reclutamiento en Portugal.

Recíprocamente, los españoles nacidos en Portugal 
que sean llamados al servicio militar en Portugal, y, en 
general, todos los mozos que aleguen la condición de 
súbditos españoles nacidos en Portugal, deberán pre
sentar á las Autoridades portuguesas competentes en 
el año siguiente, cuando se verifiquen de nuevo las 
operaciones del reclutamiento, una certificación acre
ditando haber sido incluidos en el sorteo de España.

En el caso de ser diferente en las legislaciones de 
los dos países la edad señalada para el llamamiento de 
los respectivos ciudadanos al servicio militar, y ser, 
por tanto, insuficiente el plazo señalado en el párrafo 
anterior, se le considerará ampliado por todo el tiompo 
necesario, de modo que los súbditos de la Nación que 
establece una edad más avanzada dispongan, para la 
presentación del certificado en cuestión, por lo menos 
de un año, á contar desde el llamamiento al servicio 
militar en su país.

A falta de dicho documento en debida forma, el in
dividuo llamado por la suerte al servicio de las armas 
en la provincia donde hubiere nacido deberá formar 
parte del contingente militar de dicha provincia.

Aprovecho, etc.
Firmado: J oag  M. A r r o y o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por Di Publio Heredia y  

Larrea, Presidente de Sala de la Audiencia territorial 
de Sevilla, de conformidad con lo prevenido- en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional! sobre organiza
ción del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid..

Dado en Palacio k cuatro de Febrero de mil nove
cientos uno-

MARIA CRISTINA
131 Ministro de Gracia y  Justicia,

Javî ir Cfonstálaz de Castcjwi y CSlto*

MINISTERIO SE HACIENDA

r e a l  orden

Ilmo. Sr.: Resultando del examen del expediente 
2.164/86 de ese Centro que las casús autorizadas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia p ara importar libros 
litúrgicos en España» P°r Real orden de fechas 23 de 
Noviembre y 1.” de Junio de, 1887, son la de Desclée, 
Lefebvre y Compañía, de To.urnai, y la de F. Pustet, de 
Ratisbona, en vez de la df, Desebey, Lefevre y Compa
ñía, y la de F. Fustel, oxue por error de imprenta figu
ran en la disposición 'A* del Arancel;

El Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regente 
! del Reino, ha te'uido k bien ordenar que se subsane §1
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mencionado error y que se publique esta aclaración 
para conocimiento de 1&b Aduanas y del comercio. 

De Real orden lo 'algo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos expresados. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Enf<*ro de 1901.

ALLENDKSALAZAR 
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

Secretaría de las Órdenes.
Habiendo fallecido las Exornas. Sras. Deña Mercedes Aja- 

lia  de Moré, Ctatdtma de Casa Moré; Doña Isabel de la Peíne
la de Caballas Escalera; Doña Fernanda Gavarre y Pulgar; 
Doña Isabel Queipo de Llano y Gajoso, Condesa Viuda de 
Sapera ada; Doña Mafia do la Concepción de Aristizábftl» Vm- 
da de Aristizábal: Doña Octavia Saavodra y Cueto, Marquesa 
déla Tiivera; Doña Amalia Eábago y Hornodo de Quesada* 
Condesa Viuda de San Rafael fe Layanó; Doña Isabel de León 
Ibarrola y Navarrete, Marquesa de las Atalayuelas y de Guar
dia llealfDoñft Josefa Medrano y Maldonado de Acedo Rico, 
Cfttt ¿tesa de la Ciliada; Doña Amparo Sorróndegui de Adrián; 
J>ofia Roa a rio Giles y Rivero* Marquesa de Casa-Pavon; Doña 

"María Heredia y Livermore da Parl«dó, Condesa da Aginar» 
y fl, A. R. la Sema. Sra, Infanta Doña Luisa Teresa de Bor- 
Mn». Duquesa de Sesaa, que se hallaban an posesión da la 
Banda de Damas Nobles de María Luisa, se pone en eonoci- 
jmentó de las Damas da dicha Real Orden, á fin da que pue- 
d¡ten cumplir lo preceptuado en el art. 'I.0 de las consfcitucio- 
lacada las misma; y a los afectos del citado estatuto sotes 
recuerda la conveniencia do pasar aviso á esta Secretaría* 
¿relativo, i  tete defunciones de sus hermanas, de. Orden, de que 
tanga noticia!, , .

" Madrid, 29 da Enero de 1901. =  El 'Ministro Secretario, 
Emilio Heredia y Livermore.

,(T

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

G R U P O  14 — 25 DE ENE R O  D I  1901.

- -ViLJuuLnta fla-SAeib*A_bo*do~«et»- aviso .deberán... corregir i 
lm planos, cartas y derroteros correspondientes.

O C É A N O  A T L A N T I C O  D E L  N O R T E

Canal de la M ane Si a, — Franela.,

Interrapclón provisional y parcial de las señales 
de marea del Hourdel.

(Áms am W&wgateurs, #»«,. 7/38* París, 1901.) -

Nám. 57,1901.—-Una tempestad ha destrozado el mástil 
de señales del Hourdel.

Se han suprimido, por tanto» las señales fe altura de agua 
'fue, se hacían en Hourdel hasta nuevo aviso* pero- se conti
nuará indicando el sentido del movimiento vertical, de la ma
rea, por medio de la bandera y del gallardete reglamenta
rio®*

Onaderno de faros núm. 2», pág*, 1TB»
Carta núm. 558 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL, SÜR

HrasfilL

Existencia probable de una roca al Sor de i a entrada 
del rio grande do Sol.

(Notkias hidrográficas, Río Se Janeiro, 1900.)

Núm. 59,1901-—El Capitán ial vapor brasileño Porto Ale
gre, comunica haber reconocido en 33“ 15* S, por 46° I2f W .,
á §0 millas ie la entrada del río Grande,do Sul* n a  roca de 
unos 9 m. de diámetro, cubierta con 0*6 m, de agua,

11 Porto Alegre, después de sitiarse á corta distancia de 
este escollo, en el cual no rompía la mar» pues el viento so
plaba muy débilmente del E. N. B„ dió la vuelta alrededor 
en fondos de 17 m,, arena fina, fondeando» á 1 milla de dis
tancia, una. boya negra y blanca.

La situación dada anteriormente fue obtenida por estima, 
mereciendo, por tanto, poca confianza.

Carta núm. 37 de Ja sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Bgfadoa Unido®.

Reposición del buque faro «San Francisco» (California).

Oéfe# to Mwmri., Vtett, m/JSÍéL WMmgim,. 1900.)

Núsa, 59» 1901. El buque faro San Francisco, que estaba 
fondeado en la entrada de la bahía de San Francisco' y que se 
había reemplazado temporalmente por una boya luminosa, ha
recobrado su estación ordinaria á 3 y */4 millas» por fuera ie  
la barra» retirándose la boya luminosa;

Ninguna de las características de la luz. ni de la señal de 
niiMa se han, modificado.

Cuaderno de faros ufan*'7, pág.'$3.
Caita núm. 700 ie la sección Vi.

MAR DE CHINA

iiolfo del IJami Touug.

Lúa temporal, en Tchtng-w&ag-taou, en la bahía 
aballo w .

(Nolice to Marinara, núm 355, Mmgkm, 1900.)

Núm. 6 0 ,1901.— Desde, el 15 de Noviembre de 1900 se en
ciende una luz blanca, do t gmp§ ie' 2 sdtpses cada 20 segun
dos, en un mástil de 11,0 m. de altura, erigido cerca de la ex
tremidad, S. W, del cerro de Tching wang-taou.

Esta luz» elevada 26,5 m. sobre el, nivel del mar, es visible 
á 10 millas en tiempos daros.

El mástil y la casa de los guardas están pintados de 
blanco. ;

Situación aproximada: 39® 54* 5§fr N. por 125® 50f 20" E.

Cuaderno di faros núm. 9» pig. 28..
Carta núm. 583 A, de la sección, V, .
1:1 Director' de Hidrografía, Emilio Luancq.

GRUPO 15-26  DE ENERO DE 1901

.En. cuanto sa reciba ¡Abordo este aviso deberán ..corregírse
los, planos,, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO- DEL NORTE

,.lpísf®,ña, (costa, M, W .)

■ g ^ Desapagición de boyas ©n el puerto del Ferrol.

Núm. 61,1901.—El Sr. Comandante de Marina del Ferrol
comunica que por efecto de los últimos temporales han des
aparecido todas las boyas que avalizaban este puerto, excep
to la que marca el bajo nombrado Muela Sel Segaño, única 
que ahora existe.
(Véanse los % Avisos» números 1.559,1,572 y 1,616, de 1895, 

■y 123, de 1897.)

piano núm. 23 A de la sección II.

Estados Unidos.

Cambio de carácter de la luz de los Borden Fíats 
(bahía de Na rragatt se tt).

(Notice to Marinero, núm. 201. Wáshington, 1900.)
Núm. 62,1901.—El 31 de Diciembre de 1900 la luz de los 

Bo de i Fíats» encendida en la bahía Mount Hope, se ha sus- 
t tuido por otra de 1 destello blanco, cada 10 segundos.

El aparato de iluminación es de 5.° orden.

Cuaderno de faros núm, 5, pág. 148.

Franela.

Sustitución temporal de la luz flotante de gas del placer 
de Rochebonne, por una boya luminosa.

(I f í i  astee Mmigatmrs, núm. 272jí. 772. París, 1900.)

Núm. 6 3 ,1901.—La luz flotante del placer de Rochebon- 
ne, fondeada á 3.500 metros al N. 85° E, del cabezo de la Con- 
greé» se lm retirado de su, emplazamiento, para remediar sus
averías,*

> iSe ha reemplazado provisionalmente con una boya lumi
nosa especial, de gas, la„cual presenta* á 8 m. sobre el nivel 
"iel mar» una luz dja ie horizonte, Manca, provista de una 

' campana automática,
Situación aproximada: 46° 12' 20" N. por 3o 49'..LO" E,

Cwderno á©, faros núm,. 2, pág. 78.
' Garta báin,* 150 a de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Asías 0riián lcas. —Irlanda (costa 1 ,). 

Baque-draga sumergido fuera del puerto de Corle.. ■

; (NeUcs to Mmrímr$f %úmp 874* Imites, 1900»)

lám , 6 4 ,190L—Se ha sumergido» en 27 m. de agua* un 
buque-draga, cuyos restos son un peligro para la navegación* 
á 5 millas al 8. 43® E. de la punta loche» y á 3,5 millas al N. 
W  ,1,, del buque- faro del Baunt Roch,

Situación aproximada: 51° 44' M, por Io 58' W .

Certa núm,,. 62 de la eecófóu II.

,|ÍM, DE .LAS ANTILLAS 
* _ I«la ie  Puerto ftic®.

Ca/tpbfe d© carúcttr de una boya ©n el puerto'
d© San Juan.

(Matice t<r Marinera, ajlm. 40/ í. 132 WasUagton, 1900.)

Núm. 65,190.1.,—El 18 de Agosto de 1900, la boya-tonel 
roja del puerto de Bm Juan, eos el núm. 18» se ha sustituido

por una boya cónica» de 3.a clase, del mismo cobr y son el 
mismo número.

Plano núm. 31 de la sección IX.

MAR MEDITERRANEO.— MAR NEGRO 

E osla  (bahía de ESierson).

Reposición del buque-faro de Adjighiol,

(ávis am Namgateurs, núm. 11/68. París, 19QI ,)

Núm. 66, 1901.—El buque-faro de Adjighiol, temporal
mente sustituido por el pontón Berezan, ha sido repuesto en 
su fondeadero.

No ha sufrido otra modificación que una reducción de la 
altura de la luz, que no es más que de 10,9 m. sobre el nivel 
del mar, con un horizonte de 6,9 millas.

Se avisará de la colocación de una segunda luz en el palo 
mayor de este buque-faro.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 198.
Carta núm. 101 de la sección III.

El Director de Hidrografía, E m il io  Luánco,

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 de Enero de 1901

31 Dicbre 19C0- 31 Enero 1911.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO —   — — ---- -

Accionistas.......................... 30.000.000 30.000,000
Caja y Banco de España  37.934.805*37 34,630.291*88
Cartera      765.897*94 '458.706*03
Valores.. ................ 13.657.665*99 9 825 871*84
Préstamos hipotecarios. . . . .  88.229.282*45 88,437.289*99
Idem á corto plazo (artícu- 

J los 7.° y 8.° de los Estator
I t o s ) . , . . . .............................. , 509.000 509.000

Idem á Corporaciones  914.645*77 914.645*77
Mobiliario y m a t e r i a l . .. 19.164*65 77164*65

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283 436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos   4.079.512*48 2.349.859*99
Préstamos sobre valores.. . . .  5.736.960 12.965.492*50
V arios.... . . . . . .  6.401.607*38 6.4874^9*54
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  8.140 460.275*71
Cuentas corrientes   1.588.801*05. 694.890*9?)
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados deseonta- 
t dos al Tesoro.  .......  750.598*40 631.503*21

Gastos generales:
Ejercicio de 1900 ............   436.634*47 , 5 405.732*53
Idem de 1901......................... > 34.884*25

j - 74 ”“™ "!
193.512.457*47>, 1^1.301.760*36

PASIVO

Capital social. . . . . . . . . . . . . .  50.000.000 56.000.000
Reserva obligatoria,     2.877.177*39 2.877.177*39
Idem especial.   1.121.1^*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias . 82.418.104*11 82*608.104*11
V a r i o s . . . . . . . . . .........  8.653.468*05 1,747.539*15
Cuentas corrientes y de de

pósitos    40.233.273*91 39,041.958*55
Intereses de anualidades pa- ' t

gados por anticipado  1.709*34 10.156*51
Intereses corridos y no ven

cidos de cédulas hipote
carias.     1.041.912*50 1.389.216*66

Idem y amortización de cé
dulas por pagar  1.648.438*85 7.851.030*1 i

Efectos a paga»-. -------  • ••> 25.892*52 . ¿- 14.863*75
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios... 7 .   1.537.706*93 1.692.079*26
Descuento de pagarés de bie-s 

nes nacionales negociados
al Tesoro   433̂ 443*87̂  431.000*07

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res ... ...............................  513.911*14 513.911*147
191)9,....... . .te** 3.006 273*94 1.641.340*98

Idem d e ú O Ó l . . . . . . », 362.237*76

193.512.457*47 v 191.301.760*36

i ®v$.P -  =  Madrid 81 de Enero de 1901. =  El Jefe de
la Contabilidad general, Eugenio Conde. =  V.° B.°=E1 Go
bernador, G. Núñez de Arce. *X—212
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

datados relativos a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia S S  de Enero de 1 9 0 1 .

R elación individual d e  la s  inhum aciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Juan Hernández............................... . . , . . » » .............. 59 > > Casado............ . Viruela................................ San Bernabé, 10 .
Espafioieto, 3.
Delicias, 16.
Carrera de San Isidro, 7.
Tesoro, 7.
Estudios, 5.
Hospital Provincial.
Plaza de Bilbao, 10.
León, 25.
Corredera baja de San Pablo, 13. 
Hospital Ordenes de Santa Teresa. 
Hospital Provincial.
Paseo Imperial, 1.
Santiago, 14.
San Bernabé, 6.
Trafalgar, 10.
Hospital Provincial.
Paseo de la Florida, 27.
Cuesta de San Vicente, 2.
Gil Imón, 4.

Ln <? ......................................... . . . . . . .  . . . . . p 6 p Párvulo. . .  .. Se r ítTTrrn fSm
Anfifel Barrera............................................................ 4 p p ídem. . . . . . . . . . . . Idem . .José Miguel....... ......................................................... 3 » > Idem,, r r Idem............. . .Andrés Arias.................... ................ .............. .......... 1 > p T d ftTü , . . • • •. Erisinela
Isaac González............................. ................ . 1 p p ídem * Til hftTftii 1 nsai &
Patricia Lescurano...................................................... 23 p > Soltero . . . . . Idem . . . .Gabriel Menga...... ........................ ........................... 72 p p jasad 0 Cáncer del ecitómaíro.
Manuel Prieto... ....................................................... 24 p » Soltero Pati ps* v H if.i q
Anastasio Mínguez.»................................................... 73 > > Hasado Tjftcjión cardíaca
Julián Oliva.............................................................. 65 » p Viudo *. OnluMA cardíaco
Antonio Sánchez........................................................ 59 > p Soltero • 4 A cnctnliñ. i
Manuel Oasanova....................................................... 5 > p Párvulo • • • . . . Endocarditis . . .
León Manzanares.. . . . . .  .......................................... 32 p > Casado .. Bronnnitis
Cecilio Martín......... ............................................... . p 2 » Párvulo. ............. Idem.......................................... . ••
Fé?!x L ó p e z . . . . . . . . . . . . . ...................... ..................... p 2 » Idem ... .. . . .  . Idem . . . »  . • •« •
Francisco Suárez. ....................................... ............. 58 > p Soltero... ..••••. Idem. .................. . . * .....................
José Martínez............................................ ................. p 1 p Párvulo . Idem • .
Manuel Garrido.................................. ..................... p 7 p Idem • • * • • « Idem • . •
Au’-rol Mariano............................................................ p 4 p Idem •. Rronc.onncnmnnía
An¿el Enríquez ................................. ......................... 4 > p ! (1 em T d«m . . . . . Princesa, 8.
Pedro López.............................................. ................ 65 p p

AliVUA i-
Viudo . . . .  . . .  .. Pneumonía . _ Capellanes, 7.

San Bernabé, 7. 
Hospital Provincial. 
Alcalá Galiano, 6. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Isidro Tadeo . ................................................... .......... 58 p p Casado • Catarro bronouial „
Emilio Hernández........... ................. .............. ......... 27 p p Soltero. Asma • ....•• . . .
domingo de Achuvá!....................... ................. ........ 73

42
80

» P Casado................. Peritonitis....... ....................................... .
Migue! García....................... •*.•*..............
Julián Espeso...................................... ................ .

»
p

»
p

Idem.................
Viudo • . . . . Prostátismo . . .  . . . . . .

José María Alcocer........................... ........................ 44 > p Casado . . . . . . . Anonleiía cerebral.. . . . .  . . . . . Castillo, 14.
Franeu-co - edano...................................... ............. 1 P p Párvulo. . . . . .  • . Meningitis. ^ ............. ...  . Trujillos, 7. 

Príncipe, 4. 
Pacífico ¡ 25.

Jul lo d el boa...................................... ...................... 2 p p Idem. . . .  . Idem . . . . . .  •••• • •• .
Alejandro Tiemblas................ ................................... i » p Idem Idem . . . o . . » . . ........... ...............................
Ante r ■ ■; Romero ........................................................ 2 p P Idem. ......... . •• Eclampsia.......  *•......... ............... ... . . Don Felipe, 9. 

Bastero, 7. *Venancio Mendoza * . . . . * ........... .......................... * 1 6 p Idem................. . Idem........ ...............................................
Carlos k uñón.................................................... . 60 p p VÍUdO..» »eo.**oc. Reumatismo ...••..••••. . Hospital Provincial. 

Paseo de las Delicias, 3. 
Embajadores, 63. 
Pizarro, 17.
Leganitos, 26.

Santa Lucía, 11.

Lorenzo Amador ................. ............... ...................... p 9 p Párvulo *.............*
Atelectasia . . . . . . . . .

Foto ma •' iMno...................... ........... .............................. p p p %
Idem............................................................................. .. p > p

w w
y

Idem .......................................................................... . p > p y y

Doña Josefa de la Viceda............ .*........ ». ¿............ .. 3 
1 í

»
g

P
P

Párvulo......... ..
T d ábtYt

V iru e ja .......................... .

María de la Cruz......................... .
Elism Rodríguez......... .. .i,. . . . . . . . . . . . . . ,
FBomena Miranda.••••*«......• • • • • .,.........•

>
2

■ P '  ̂¿ 
6

.P
P  ;

iUOIu • • O . 0 » * « » O • i
P

Párvulo *....•••

OaitljLUpiUJli

I Laringitis diftérica.

1 MU'JJLtlCI XJilgi CiUXCtjí Ov*
JuaneJo, 8.
Plaza de Santo Doíningo, 3. 
Paseo del Rey, 2.
San Vicente, 67.
Santa Brígida, 1.
Gonzalo de Córdoba, 8.

5 6 > Idem............... .. Id e m ......... .
Jnhfl-ua Santamaría........ 68 p p Soltera. . . . . . . . . . Tuberculosis ......................
M< B 3r rugúete., ......... . .»«»•. $0 p p Viuda. . . . Asistolla.. . . . .  .••• ••• ........... .
José* CebaHos............. ................................. . 61 p p Casada Lesión cardíaca..............
Io.es Garrido........................................... .. 60 p p Idem ..•••»• ..... Idem. . . . .  ........... Huertas, 10.

Mesón de Paredes, 5.
Oso, 10.
Buen Suceso (Asilo).
Camino viejo de Vicálvaro, 14. 
Plaza del Corregidor, 22. 
Carretera de Extremadura, 22.

Consolación García..«• • . . . . . . . . . 22 p p Soltera.». . . . »  . . . Insuficiencia valvular.• ....•» ....... .
Manuela D o r a d o . . 70 p p ■ Viuda . •»••••••. Hipertrofia cardíaca......................... . . .,
Juliana Ramírez............................................ . 77 p p Idem*. • »•••••••*. Endocarditis. . . . .  • ............................... .
Manuela Gutiérrez* • v. ................. ...................... 1 p p Párvulo...».* * ... Bronquitis................................................
Lc.KH Hidalgo ...................... ...................... ........ 2 p p Idem..................... Idem............................... . « . . . .................
Telesfora García..................................................... . > 1 p Idem............. Idem ........*.......... ................ .
Rosario Lozano .............................................. . 5 6 p Idem.................... Idem......................... ................................ San oval, 9. 

Instituto Rubio.Isabel Vega 48 p p Casada Broncbpneumonía..................... .
Saturnina Gómez. > 2 P Párvulo................ Pleuropneumoníá....................................... Ronda de Toledo, 20. 

Salitre, 26.
Depósito judicial. 
Cava baja 22.
San Juan, 54. 
Cardenal Cisneros, 58. 
Fuencarral, 56.

3 p P Idem.. •••»•••••» Idem*.»•*»«..
Catarro crónico ..........................................Francisca X ....••••••••••••••*• !••••••............., p .p p >

María de la Paz Pardo.* * • • • • • • • • •.. •. . . .  • • • • •. 39 p p Casada *.......... Cólico...............*.................... .....................
Josefa Jiménez. ••».••*.*•• • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 > p Viuda......... Nefritis ............................•••••.......... .
María Ramona Beltrini . . . . . . . . . . . . . 74 p P Soltera... Apoplejía cerebral.
María de los ÁngeTes'Bcnito.. 70 p p Casada Idem.. ...........................
F/nrimieta Sánchez . . . . . 4 6 p Párvulo. • • • * • • • • • Meningitis............ Escorial, 18.

Plaza de Chamberí, 4.> 8 P Idem........................ Idem............................ ..........................
Ít»5ignara Otí-brillo v. * *...............*••»'•••*•*»•»«* 54 p p Viuda ••••«•••*•• Hemiplegia............. .......................... .•••• Hospital de Jesús Nazareno. 

Hospital Provincial. 
Ventosa, 6

T7.iiiiiftído.« . . « u u.«.••••«*•••«• i •••• • 69 p p Idem Sin diagnóstico•••••...........
Peto femenino.. •......... ............. . 1 p P > p
Idem ..».»..*.................................................................... » p P p p Amparo, 100.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  la s  d e fu n c io n e s . '
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción admi.nist 
Signadas en ni grupo de infecciosas excluyen toda medidáfsanitaria con 
de ejecutan las disposiciones establecidas sobren aislamiento'' dé Fas pars

(2) En esta aasula ae consignarán las dolnnciones ocnrritog|or acci

¡rativa qúe debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa- 
relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-cont&giosas implican, la neeesxaat 
onas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
dente, *bomicidip? suicidio y  ejecuciones de pena capital,
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R esum en de la s  d e fu n cion es  p or  d is tr ito s .
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Madrid 29 de Enero de 1901, =E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

Estados relativos á  las inhumaciones

R e í a

 autorizadas por

i c i ó n '  i n d i v i d i

EDAD I

 el Ayuntamiento

n a l  d e  l a s

de esta  C orte  en el día 2 9  de E nero 

d e  1 9 0 1 .

NOMBRES
Á&08, Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3 > > Párvulo................... V iruela............................................................. ... Hospital del Niño Jesús. 
Plaza de la Morería,, 7.36 » > Casado ................... Tuberculosis........... ...................... *.......... ..

2 2 > > Soltero............ .. • .. Idem............................................. .. o............. Sombrerería, 5. 
Hospital Provincial* 
San Lucas, 9.

2 1 I d e m ... .................. Idem ........................................... ...........................
51 » Casado.................... E ndocarditis.............................................. ..
57 » » Idem........................ Lesión orgánica del corazón. ....................... San Cosme, 5.

£f ~t 1 tt , .i* i ,,•» T n -n /i n *ji i*£| c? - 33 > Soltero L arin g itis ......................................................... - Leganitos, 16. 
Tres Peces, 25*& 2 > P árvulo.................. Bronquitis. ................. ............ .. v

67 > Casado.. Broncopneum onía............. .......................... Pizarro, 28.
"TTT y. itAoifi /t tif A P̂ l n Aff . _______ _ _ 64 » V iu d o,.............. Idem ......................................... .................. .. San Agustín, 3. 

Pizarro, 14.48 C asado.................. Catarro pulm onar........... .........................
Tr avv i 11 a I Af̂ í>i7 ___ » 4 » Pár^uk- E n teritis ............................*.......... .................. . Mesón de Paredes, 6 6 . 

Salitre, 10.48 » Casado... C irrosis. , -  -
1 A Y* A Tñ ri /”» |2r «i 1*01 Q „ _ . 81 > > V iu d o . . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral................................ .. Hernani, 5.
Tapo MitlonnO'7 _  ̂  ̂* _  . . . . . . . . . . . . . 1 » P árvulo.. . . . . . . . . M eningitis............... ........................................... Lavapiés, 5.

Cuesta de las Descargas, 10,
Eloy Gonzalo, 7.
Hospital Provincial.
^uencarral, 1 2 2 .
Depósito judicial.
A rco de Santa María, 30. ® 
Hospital Provincial.
Princesa, 61.

W/ i/infifíii T 11 rrnn . , 1 » » Id e m . . .  ............... Idem . ...................................... ................
84 > » C asado.... . . . . . . . Anem ia.................................................. ..

moyiiioI h Aonfoc .  ̂ _ ............. _ . . , « t . . . . * > 1 » Párvulo........ .. Debilidad con g én ita ................................. ..
Mi r\i»í í\ vi tt W o í*n aun 0 7  _ ............ . . . . . . . . . . 58 > Casado............... .... Heridas.............. .. ............. .......... .

» » H ipertrofia.. . . . . . . . . .  ............. ................. ....
Tüfln$»t*riri írftTí*ííi. ........................... > V iu d o ... Sin diagnóstico... . . .  o , , , Q.

itato TnascviliTio.. > > p p
> p p

Idem » > > » p Depósito judicial.

Antonio López, 62. 
Hospital Provincial. 
Méndez Alvaro, 6 .
Princesa, 61.
Los Madrazo, 6 ,

2 » * Párvulo........... • • • • V iru e la .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .
nflrrDPTi írplln . __ _ . . . . . . . . e s . **•••••* 2 1 > » Casada.. Idem,
fjft rrâ TI Rn P.T1 d ífl___. . . 5 > ^árv^ Laringitis d iftérica ...................... ..................
.Tn 1 if: PhFrlífí&S . . . . . 37 > Casada Tubercu losis......................................... ............
TT. np * r n vi r* i nn rlp A halos........... .. 27 Soltara............. Idem ...................................... ..... ..............
.T h 7 >'í t firA Tí 7 a IP7.. . . . . . . . . . . . .  o . c » j « 47 » Casada ................... ídem ................................................. .. Am aniel, 8 . 

Carnero, 1 2 .Mjí pía í rpn i 0003.62 > 3 P árvu lo .••»••••«' S í f i l i s , . . . . , . . . , .................................................
TV/T ni £ Tíh nfíñfts _____ . . . . . . .  •.••••»••«« 64 » » V iuda ... . .  . . . . .  o Cáncer ............................................ .. Hospital Provincial. 

Ruiz, 11.
Artistas, 2 1 .
Hospital Provincial. 
Ancora, 23.
Hospital Provincial. 
Plaza del Dos da Mayo, 4. 
Am or de Dios, 8 . 
Verónica, 15.
Miguel Servet, 9.

Ju>;-na Martínez 24 Soltera.................... Insuficiencia valvular.............. .............. r . , .
Si r;f<»rr)q i Harriero . .  . . .  .......................................... 96 V iu da ......... .. Endocarditis. .............................................. ..
Rosa d^l Rosal................................................. .. 60 > Sb Itera ... ............... Árterioesclerosis • • ................... ............ ..

» 5 > Párvulo.......... .. • •. B ronqu itis ................................................
María Hernández ............................. ............................. 44 » » Soltera.. Idem .......................... ........................ ..................
Victoria Martínez........ ...................... .. 61 » V iu d a .... . . . . . . . . Bronco pneum onía............................................
Rupsrta González ......................................................... 60 » Id e m .................... .. Id e m ... ........... ........................................... ..........
M;-]rfn. San Rom án........... 26 > C asada.... . . . . . . . Idem .......................... ...........................................
Vicenta Caro............................... ................................... 72

29
79

> » Viuda.................. Idem .................................................................... .

¡Vi»ría del Pilar Borteleón................. ...................... ..
>
p

» Soltera,.
Casada............... ....

Id e m .....................................................................
Catarro sen il...................................

Hospital Provincial. 
Amnistía, 12.
Fray Zsferino González, 10. 
Hospital Provincial. 
Calatrava, 25.

Teodora López . . . . . . . . . 51 p > Idem ....................... A n g in a ................................... .................... ..
Angeles Achabfti.. . . . . . . .  ................................ » 1 » Párvulo.. * . . . . . . Enterocolitis......... .............................................
Viet "riana Tomoso . . .  ............. .. 62 ! p » V iu d a ............... •, • Apoplejía cerebral.................................... ..
Feliciaí.a de Prado • * *»* * * 60 p  ' \ » Id e m .... . . . . . . . . . ídem ......................................................... .. Hortaleza, 142.
Angelen Cano . . . . . . . . . . .  • *. * *.«* * - * • * * * • * •»* * í 1 ' 1 > » P árvulo.................. ’ M eningitis................ ..«• • • ............•••••••• Jardines, 20,

Hospital de Jesús Nazareno, 
Fernández de los Ríos, 6 . 
Lugo, 4.
Paseo de Recoletos, 7.

BenUa C id .................. * *»; 58 '' V iuda-.................... Pleuresía
Cri^t' i\a F e r n á n d e z *»,  • , . . » . » » . . , . . . . » p 6 P árvu lo ................. E clam psia ..........................................................
Au tonia Lo psz *,• • *.* 1 2 r  ■ » Idem. . . .  ............. .. Atrepsia. ..............................................
Carmen Povedano. . . .  •••••••••• * *»•. * * * * * * •« - @ » p ‘ V i u d a , . . . . . . . . . Raquitismo ............................................ ..

> > >■ p p Castelló, 1 2 . 
Princesa, 61.Id e m ...................... .............................................................  • • *•:| > » > p

Resum en p or ca u sa s d e  la s d efu n cion es.
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(1 ) B e  fia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción  administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de k  legislación vigente; v en este sentido, las enfermedades cor- 
signadas í$í± el grupo de infecciosas exe luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así com o las del grupo da infecto-contagiosas im plican la necesidad
0 A  !C*íS rl 1 tTA AC1101 AT« n o  a ot< a K ln /ií r l o o  o ín lo>  va  í  a i-jÍti Ha lea a tr il a o í  vt AT» /? a  lu n  rv» Ci f  Aití o  i* a a a a  rr / ]a  1a a L m L U n  a i  amam J a  1 __ fi_________m «  Vj v w v  1 ‘ W VÍ1U|/VO1VJLVJLÍO0 ^OU^UlUViUCltP DW KfX \j CblOAt*JjLilvMl/V UU n a p  WV-JUQ

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por acciden
J  vivy i f t o  u u u « u u ia u D O  J  u.u z a o  uti AUSS B.
te, homicidio! suicidio y ejecuciones de pena capital.

¿í.itu imus,

<
#
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Resumen de las defunciones POP distritos.
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i Madrid 30 de Enero de 1901. =E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

M IN IS T E R IO   AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O E R A p  P Ú B L I C A S

D ire c c io n  g e n e ra l d e  O b ra s  p u b lic a s

Recibidas del Gobierno civil de Canarias las proposiciones 
que faltaban y que motivaron la suspensión de la subasta de 
das obras de construcción del trozo 6.° de la carretera de 
Santa Cruz de la Palma á Candelaria, que debió tener lugar 
el día 31 de Enero, esta Dirección general ha dispuesto se 
aerifique dicho acto el próximo viernes 8.

Madrid 4 de Febrero de 1901. =E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

ADMINSITRACION PROVINCIAL

Delegacion   de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Sección de Propiedades.—Montes.
D. Federico Rodríguez Santamaría, Delegado interino de 

Hacienda de esta provincia.
Hago saber que debiendo precederse á la enajenación en 

pública subasta del aprovechamiento de 15.000 quintales mé
tricos de esparto, tasados en 30.000 pesetas, concedido como 
producto del año forestal de 1900 á 1901 en el monte denomi 
nado Dehesa Guadiana, de los Propics de Quesada y sito en 
término municipal del mismo, aquélla tendrá lugar con ca 
rácter de doble y simultánea, verificándose, una en esta De
legación, ante mí ó persona en quien delegare, y la otra en 
la Alcaldía de Quesada, presidida por la Autoridad corres
pondiente, el día 13 de Marzo próximo, á las doce de este día, 
bajo el tipo expresado y condiciones facultativas publicadas 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 108, correspon
diente al día 8 de Septiembre último, las administrativas que, 
dictadas por el Sr. Ingeniero de la Sección facultativa de 
Montes, aparecen insertas en el mismo periódico oficial, nú- 
ihero 10, de 22 del corriente, y económicas que'corren unidas 
al expediente, estando unas y otras de manifiesto en la Dele
gación de mi cargo y Secretaría del Ayuntamiento de Que
sada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel del sello 11.°, y se admitirán durante la primera media 
hora, acompañadas" precisamente de la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito en el Centro correspon
diente del 5 por 100 del tipo de tasación y la cédula personal 
del proponente. Dichas proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto á continuación.

Jaén 29 de Enero de 1901 .=E1 Delegado de Hacienda, P. I., 
Federico R. Santamaría.

Modelo de p?oposición.
D   vecino de y habitante en ...... con cédula per

sonal núm   d e  clase, expedida por ..... con fecha
enterado de los anuncios publicados en el núm. ..... del Bole
tín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  de  Ma d r id , correspon
diente á los d ías y . ... d e    por los que se saca á pú
blica subasta el aprovechamiento de espartos del monte de
nominado Dehesa Guadiana, de los Propios de Quesada y tér
mino del mismo, se compromete á tomar á su cargo el citado 
aprovechamiento, con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones anunciadas, por la cantidad de ..... (en letra).

(Fecha y firma.) —S

Itiíe^weiiC-ón de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

T), Leoncio Areal y Rodríguez, .Tefe de Administración de 
Cttárta clase é Interventor de Hacienda ds esta provincia.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días, á contar desde el en que aparezca la presente cé
dula de citación en la G a c e t a  de  Ma d r id , á D. Leandro Pé
rez Cosío, Gobernador civil que fué de esta provincia, ó sus 
herederos, para responder en esta oficina de los cargos que 
resultan por virtud del reparo puesto por el Tribunal de 
Cuentas del Reino á la de Caja de esta provincia, correspon
diente al mes de Abril de 1877, sobre la inversión dada á un 
libramiento importante 4.000 pesetas, destinado á socorro de 
deportados políticos.

Cádiz 31 de Enero de 1901.=E1 Interventor de Hacienda, 
Leoncio A real. 417—M

Aduana Nacional de Barcelona.
Resuelto por la Dirección general de Aduanas que se so

méta á nueva junta administrativa el expediente administra
tivo judicial, núm. 32/94, incoado sobre acta de aprehensión 
levantada por el Auxiliar-Vista de servicio en la estación fe
rroviaria del Norte de esta ciudad referente á diligencias 
instruidas para depurar la legalidad en la importación de 
una c^ja A. F., núm. 2.295, peso bruto 26 kilogramos, con
teniendo sombrillas de seda y quitasoles de algodón, remi
tida por D. Jacinto Oiaverie desde Irún á la consignación 
de O. Antonio Fornelf?, he acordado que dicha junta se ce
lebro en mi despacho á las diez y siete horas del día 16 de 
Febrero prózjoio.

Lo que se anunciá para que llegue á conocimiento de Don 
Jacinto Ciaverie, cuyo paradero se ignora, á fi i de que con
curra a¡ acto antes mencionado.

Barcelona 29 de Enero de-19G1.=E1 Administrador, Eulo
gio Sánchez. 413—M

Junta administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 
suministro de las lonas y otros tejidos que puedan necesitar
se en este Arsenal desde l.°d e  Julio próximo hasta fin de 
Diciembre de 1903, bajo los precios tipos que se señalan, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicho Ministerio el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 600 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 18Í76 
y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el re
mate deberá imponer, como fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 2.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y aíre- 
gladas al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    con cédula
personal núm. ...... en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
Ma d r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de-la
provincia de ...... de fecha .....), y pliego de condiciones para
contratar el suministro de lonas y tejidos que se necesiten en 
el Arsenal del Ferrol desde 1.° de Julio de 1901 (ó desde que 
se firme la escritura si es después de dicho día) hasta fin de 
Diciembre de 1903, se compromete á llevar á efecto el servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y á los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 1.® de Febrero de 1901.=E1 Secretario, 

Ramón de Vierna. —S

Universidad literaria de Santiago.
Rectificación.

Habiéndose padecido error al hacer la propuesta para la 
provisión por concurso de traslado de varias Escuelas de este 
distrito universitario, propuesta publicada en la G a c e t a  d e  
M adéid  del día 6 del ihes corriente, este Rectorado acuerda 
la rectificación siguiente:

«El núm. 5, D. Pedro Ju»n José Carbailó, que figura pro
puesto para la Escuela de Viana (Orense), se entenderá para 
la de Puéntecéso (Corúña).

El núm. 6, D. Anastasio J. Ortega Garandar, que no figu
ra propuesto para Escuela alguna, se le propone para dicha 
Escuela de Viana.»

Lo que se anuncia para* conocimiento de los interesados y 
á los efectos de los artículos 35 y 36 del reglamento orgánico 
de 6 de Julio del año último.

Santiago 31 de Enero de 1901.=E1 Rector, F. Romero 
Blanco.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucuional de Baños 
de Ceprato.

D. Laureano Fernández Tapia, Alcalde constitucional de 
Baños de Cerrato, provincia de Falencia.

Hago saber que en el alistamiento formado por la Corpo
ración de mi presidencia en el día de ayer y para el corriente 
año ha sido incluido en el mismo, con sujeción á lo dispues
to en el párrafo quinto del art. 40 de la vigente ley de Reciu- N 
¿amiento y Reemplazo del Ejército, el mozo núm. 5, Vicente 
Maestro Crespo, hijo de Pío y de Cirila, que nació el día 27 
de Octubre de 1^81; y como se ignore la residencia del mismo 
y la de sus padres, por datar su ausencia más de diez años, 
se le cita por medio de este edicto, que se insertará en la Ga
c e ta  de M ajdrid y Boletín oficial de esta provincia, á tenor 
de io prevenido en el párrafo segundo del art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896 y Real orden de 7 de Agos- ?

to de 1899, para que el día 27 de este mes, á las diez, compa
rezca en la sala de sesiones al acto de la rectificación de di
cho alistamiento; con lo advertencia de que si no lo verifica 
en la forma y término que prescribe dicha ley, se acordará 
su exclusión, conforme á lo preceptuado en la regla 4.a del 
artículo 88. 5

Baños de Cerrato 14 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Lau
reano Fernández. 340—M

Ayuntamiento constitucional de Calzadílk,
D. Eduardo Sosa Granero, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que, como comprendidos en el caso 5.° del ar

tículo 40 de la ley de Reclutamiento, se encuentran incluidos" 
en el alistamiento de esta villa, para el año actual, los tres 
mozos que al final se expresan, cuyo paradero, así como el de 
sus padres, es ignorado.

En su consecuencia, y por virtud del presente, se cita á 
repetidos mozos, sus padres, tutor ó persona de quienes de
pendan, á fin de que comparezcan en estas Casas Consistoria
les el día 27 del corriente, y hora de las diez, á exponer lo 
que les convenga en la rectificación del alistamiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Calzadilla 6 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Eduardo Sosa. 
De su orden, Rafael Rodríguez Moñino.

Mozos que se citan .
Antonio María Suero Serrano, hijo de Julián y María; na

cido en 3 de Enero de 1881.
Esteban Sánchez Bautista, hijo de Alfonso y Pilar; naci

do en 3 de Agosto de 1881; y
Sotero Cayo Beltrán Pozuelo, hijo de Juan y Magdalena; 

nacido en 19 de Noviembre de 1881. 353—M

Ayuntamiento constitucional de Carridn 
de lo» Conde»,

D. Martín Ramírez de Helguera, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Carrión de los Condes.

Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el or
den 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y  Reem
plazo del Ejército, han sido* comprendidos en el alistamiento 
formado en esta localidad para el corriente año los mozos que 
al final se relacionan, é ignorándose su ac¿ual residencia, así 
como la de sus padres, y cuya ausencia, según expediente 
formado, es de más de diez años, se les cita por medio del pre
sente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, para que á las diez del día 27 
del corriente mes comparezcan en la Casa Consistorial al 
acto de la rectificación de dicho alistamiento; pues de hacer
lo así se acordará su exclusión, como comprendidos en la re
gla 4.a del art. 88 de la mencionada ley.

Mozos que se citan naturales de Carrión.

1.° Emiliano Guerra Perrino, hijo de Restituto y Fermi
na; nació el 5 de Enero de 1881.

2.° Bernardo Hernández González, hijo de Joaquín y Do
rotea; nació el 14 de Enero de 1881.

3.° Román Cerraiío Sarabia, hijo de Pablo é Isabel; nació 
el 8 de Agosto de 1881.

4.° Servando Espina Velasco, hijo de Galo y  Marcelina; 
nació el 26 de Octubre de 1881.

Carrión de los Condes 15 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, 
Martín Ramírez. 338—M

Ayuntamiento constitucional de CastiK 
de Vela.

D» conformidad á lo dispuesto en el caso 5.° del art. 40 de 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
han sido comprendidos en el alistamiento formado en este 
Apuntamiento para el año actual los mozos que á continua
ción se expresan, ignorándose su paradero, así como el de 
sus padres, y cuya ausencia data de más de diez años, se les 
cita por el presente edicto, que sejinsertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oñcialde esta provincia, para que á las diez 
del día 27 del coíriente mes comparezcan en la Casa Consis
torial al acto de la rectificación de dicho alistamiento, por 
analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la cita
da ley.

Mozos.

Cirilo Justo Alunso, hijo de Lucas y  Antonia; nació en 1.° 
de Agosto de 1881.

Miguel y Saturio López Rodríguez, hijos de Luis y V icto
ria, nacidos en 15 de dicho mes y año.

Castil de Vela 19 de Enero de 190i.=:El Alcalde, Marcelo 
Herrero. 337—M

Ayuntamiento constitucional de Corel!»  
(lavarra).

Ignorándose el paradero del mozo Tomás Vergara López, 
natural de este término, nacido en 20 de Octubre de 188Í, y  
hallándose comprendido en el alistamiento para el reempla
zo del año actual, se advierte al mismo, á sus padres, tuto
res, parientes, amos ó personas de quienes dependa, que por 
el presente edicto se le cita para el día 27 del corriente mes,
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y hora de laB dies de su mañana, para que comparezca en
esta Casa Consistorial personalmente 6 por legitimo repre
sen' •« . a exponer cuanto a su derecho convenga en la rec
tificación de dicho alistamiento; en la inteligencia de que 
esta edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada 
por ') "irt «  de la ley de 21 de Octubre de 18%, por igno
ra ra  l ■, -efinl residencia del interesado, J que de la incom- 
parnceucia del mismo le parará el perjuicio á que naya
iQJPfl (

í ;’o\ ¡"41a 15 de Enero de 1901. =  I I  Alcalde accMefilal» Pe
dro Titéela, 354—M,

Ayuntamiento constitucional  de Granada
1), Manuel Te jeiro y Meléndez, Alcalde Presiden le del Rx* 

cele nti simo Ayuntamiento de esta ciudad,,
Hugo saber que á los efectos prevenidos en el art. by del 

reglo m rato pata la ejecución de la ley de Reemplazo, y ám®*
ta n m  de Teresa López Ravelo, vecina de esta ciudad y ¿abi
tante en la calle de la Calderería Vieja» num. 32. parroquia 
de San Gil, se Instruya expedí en te ante asta Alcaidía para 
acreditar la ausencia c ignorado paradero de su marido José 
Val (iniela Mercado, . ,

Y 11 ira que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, ¡« quienes se ruega se sirvan comunicar k esta Alcaldía 
las noíicias que puedan adquirir de dicho individuo» se pu
blica H presenta en Granada á 22 da Enero de 1901. =  Manuel 
Tejeiro.' 361—11.

Ayuntamiento constitucional  de Guaza.
D, r ue.io Camino Barban» Alcalde Presidente del Ayunfca- 

'miento constitucional de esta villa.
Hago saber que» en conformidad i  Jo dispuesto en el 

crbh fuu del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército» ha sido comprendido en el alista
miento ffirmado en esta villa para el actual «lo el mozo Bru
mo Rti i? Gil; nació el día 6 do Octubre de 188 L, é ignorándose 
jan ncfcuel residencia» cuya ausencia ¿ata más de diez ales» 
m 1í eitn por medio del presente edicto» que se insertará en 
"la Gaceta' m  M&dbxd y Boletín ofieM de esta-provincia, para ■ 
que el día 27 del actúa!, y hora de las once, comparezca en 
la  Phü Gonsistorial al acto de la rectificación de dicho alis- 
4¡amiijnbq pues de no hacerlo así se acordará su exclusión, 
¡en rn íípgH á Jo prevenido en la regla 4.a del art, ‘88 de la 
mencionada ley,

Gn¡ice 15 de Enero de 1901. =Luci© -Camino 341—M

Ayuntamiento constitucional  de Herencia.
Hallándose comprendidos en el alistamiento formado por 

el Ay uní amiento de esta villa para el reemplazo del Ejército 
del '¡Tin actual los mozos que á continuación se expresan, 
cono t< áridos en esta población en el pasado año de 1881» é 
SgrjiríHiilose en absoluto su paradero» se les cita por medio 
del presente, como igualmente á sus padres, tutores» parien
tes» irnos ó personas de quienes dependan, para que compa-. 
rezcdü en el salón de sesiones de estas Gasas Consistoriales, á 
la tmra de las diez del día 27 del actual, ó en los días siguien
tes k ik a  el 9 de Febrero próximo, víspera del sorteo, al obje
to fié que puedan exponer cuanto á su derecho crean conve
nios k  i n e! acto de la rectificación de dicho alistamiento; te- 
¡nieuk entendido que esta citación se hace como supletoria 
de T .ni1 nada por el art, 47 de k  vigente ley de 21 de Octu
bre ¡le í.896, y su falta de comparecencia será causa de que se 
Jes cumidere como fallecidos» y, por tanto» excluidos de di
cho ésta miento» causándoles por ello los perjuicios á que 
hubiere lugar.

lie; ncia 21 de Enero de 1.901 ,a=El Alcalde.» Gregorio 
Yaner.

Mozos.
Rodolfo Rafael Romeral y Puertas» hijo de Elias é Ig- 

«s&cia.
M aurielo León lo la ios y Jiménez» hijo de Victoriano y 

Angola.
José María Eulogio Rodríguez y Gómez» hijo de Antonio 

y Antonia, ■ ■
Htímente Eloy López de Ouéllar y González, hijo de Ma

nuel j María Antonia; y
Martín Servando Francisco, sin padres conocidos.

,362-11’

Ayuntamiento constitucional de Isaba
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento ¡para el

reemplazo del corriente año- los mozo® Daniel Ezpond&buru 
Petríjcli y Bonifacio Fernández Puentes Do val» naturales di 
esta villa é hijos de Melchor y de Josefa y de Francisco y de 
Consuelo respectivamente, sin que desde hace más de diez
años Ci.nste cuál es el paradero del segundo de ambos mozos 
y de su familia» y desdi unos dos anos el del primero de 
ellos, con tal motivo se cita por el presente á los mismos para 
que --e personen en la Sala Consistorial de este Municipio, á 
las siete de la mañana de los días domingo 27 del actual 
•me», 10 de Febrero y'3 de .Marzo inmediatos; en que respeeti- 
vaBimb-- tendrá lugar el acto de la rectificación del indicado 
alisf ¿l «rato, el sorteo y la clasificación y declaración de 
noldnHO’, para que si lo creen pertinente expongan lo que á 
su dcfi i'hifj conduzca; apercibidos que de no comparecerse 
jwocederá ¿ lo que corresponda según la ley,

Y ¡ «ii ri que piel* llegar a conocimiento de los interesa
dlo! «r (lip lifjii A jriiaitnianiitosi, se publica este edicto a los efec- 
líig  M  IIIIfl IIÜSIBM.

I' iTn II lái» Biiiiiiif irliffi 1001 ssBl AlcáWe Presidente Teles- 
Xotn» P i«»   ii(, 163—M.

Ayuntamiento constitucional  de las Labores.
Malhodow comprendido en el alistamioato de este pueblo 

para el reemplazo del año §d*«l el mozo Manuel Palmero 
Serrano, lije® fegítiam de Guillermo yr de Jaeinta» que naeió
en esta villa el día J/Jl de Agosto de 1881 cuyo paradero ac
tual se cree sea en el Brasil (América Meridional), en la ha
cienda de D. Joaquín Afcay, por San Pablo y Morro Pelado,
por el presente se cita al mismo mozo, §m padres, tutores» 
parientes, amos ó personas'dé' quien''dependa» para que com
parezcan personalmente ó por legítimo representante en estas 
Cas^s Consistoriales, á las nueve del día 27 de los corrientes, 
en que tendrá lugar la rectificación de dicho alistamiento, 
para exponer cuanto á su derecho convenga; pues en otro 
ca:.-o ks parará el perjuicio consiguiente,

!•*■« labores 14 de Enero do 1901.=Ei Alcalde accidental,' 
Francisco Mascara que. 307—M

Ayuntamiento constitucional  de Monzon
Ignorándose el paradero del mozo Félix Colomo' Sanz» na

tural de esta villa, nacido en 21 de Febrero de 1881» y hallán
dose por tanto comprendido en el alistamiento para el reem
plazo del alo  actual, se advierte al mismo, á sms padres» 
amos ó personas de quienes dependa» que por el presente se 
le cita para que el día 27 del corriente mes, y hora de las diez* 
comparezca en esta Casa Consistorial personalmente, á expo
ner cuanto á su derecho crea oportuno en la rectificación de 
dicho alistamiento; en la inteligencia de que este edicto se 
Inserta en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 
de la ley de 21 de Octubre de 1896.» por ignorarse la residen
cia del interesado desde hace más de diez años.

Monzón ,21 de Enero de 1901 = E l Alcalde» Sindulfo López.
839—M'

Ayuntamiento constitucional  de Osorno
D. Bernardo González García, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de ceta villa.
Hago sita r que, en conformidad i  lo dispuesto en el ur

den 5*° del art* 46 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, han sitio comprendidos en el alistamiento 
formado en esta vi lia para el correspondiente alo  actual los ' 
mozos que al final se expresan» é ignorándose su actual resi
dencia» así como la de sus padres, cuya ausencia data de más 
de diez años» se les cita por medio del presente edicto» que se 
insertará en la Gaceta de Ma d r id » para que á las diez del' 
día 27 del corriente mes comparezcan en la Casa Consistorial. ' 
al acto de la rectificación de dicho alistamiento; pues de no •; 
hacerlo así se acordará su exclusión, por analogía á lo preve* * 
nido en la regla 4.a del art. 88' de la mencionada ley. ’

Mozos §me se eiíam come naturales de Osomo, ■
1. Andrés S&ndoval Rui*, hijo de Mariano y Victoria; na- ,• 

ció el 1.® de Febrero de 1881.
2. Pedro Monje Alcalde* hijo de Bonifacio y Nicolasa; n a -: 

ció :~el 19 de Mayo de 1881.
3. - Juan Coronado Viejo* hijo de Antonio y Melitóna; na- ; 

ció el 25 de Diciembre de 188!, '
Oscrao 16 de Enero de I901,=Remardo González.

342—M

Ayuntamiento constitucional  
de Puentedéumc.

Ignorándose el paradero de los mozos cuyos nombres se 
expresan á continuación» los cuales se incluyen en el alista
miento del actual reemplazo, como nacidos en este distrito, 
y debiendo tener lugar el sábado 9 de Febrero próximo la 
rectificación y cierre definitivo de dicho alistamiento, se les 
cita por medio del presente edicto, y en su fálta á sus pa
dres, tutores ó parientes, á fin de que el mencionado día, y 
hora de las diez de la mañana, concurran á este Ayunta
miento para asistir al aludido acto y produzcan las reclama
ciones que estimen oportunas acerca de la inclusión ó exclu
sión de cualquier mozo, según previene el art. 47 de la vi
gente ley de Reclutamiento.

Igualmente se les cita para el domingo 10 de Febrero* 
para que asistan al sorteo de los mozos que tendrá lugar en 
dicho día, así como también para el día 3 de Marzo siguien
te, que tendrá efecto la .clasificación y declaración de sóida 
dos ante este Ayuntamiento, para que puedan usar del dere
cho que la ley les otorga, siempre que no hayan sido elimi* 
nados de dicho alistamiento.

Puentedéume 20 de Enero de 1901.=El Alcalde, Fernando 
Alvarez.

Mozos que se citan.

Manuel López Penado, hijo natural de Francisca; nació 
en Andrade en 27 de Febrero de 1881..

Valentín Ramón Otero Me din, hijo de Francisco y Josefa; 
nació en esta villa en 30 de Marzo de 1881.

José Cabrera Romero, hijo de Manuel y Romualda; nació 
en esta villa en 3 de Mayo de 1881. 373 -M

Ayuntamiento constitucional de Reocin.
D. Alfonso García Quijano» Alcalde del Ayuntamiento de 

Beodo.
Hago saber que ignorándose el paradero del mozo José 

Bruno'Gutiérrez, matura! de Bar ecuaciones, de padres desco
nocidos» que fuá hallado en 6 de Octubre de 1881, se le cita 
por medio del presente para que concurra á los actos de la 
xecftifieacíóii dál alistamiento* sorteo y declaración de solda
do»* que tendrán lugar1 respectivamente Jos día» 27 de Enero 
corriente* 10 de Febrero y '-3 de Marzo próximos» a  las siete de 
la mañana» en el salón de sesiones de esta Casa /Consistorial» 
parándole de mó hacerlo el /perjuicio que .haya lugar.

Reoeüi r15 de Enero de 100L=E1 Alcalde» Alfonso García.
'374-M .'

Ayuntamiento constitucional de Riveira
El Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento hace saber 

que comprendidos en el alistamiento formado para el reem
plazo del Ejército del corriente "año los mozos cuyos núme
ros» nombres y demás circunstancias á continuación se ex
presan* y desconociéndose su paradero y el desús padres» por 
medio ¡de este edicto se les cita en forma para que concurran 
ante la Corporación municipal que presido hasta el día 9 del 
Febrero entrante* á exponer lo que tengan por conveniente 
respecto Ala inclusión en dicho alistamiento; pues1 en otro 
easó se acordará lo precedente*

Y siempre que los aludidos mozos se hallen comprendidos 
«n, el alistamiento de ©tro» pueblos, por ■ tener en «líos ijada 
s i  vecindad ó por otros-conceptos, ruego á los Sres. Alcaldes 
de los mismos me lo participen antes de dicho día» á los efec
tos consiguientes, ofreciéndoles la recíproca.

Ríveira 16 de Enero de 1901.=A. del Río F. '

Mozo*. ■ ’ ■ ' -
Núm. 85.— José Santos Santiago, hijo de «Pedro y de Cán

dida; nacido en P&lmeira en 29 de Junio de 1881.
Núm. 90.—Vicente Núñez, hijo de Pilar; nacido, en Pal- 

meira en 27 de Septiembre de 1881»
Núm. 138.—Cipriano Qsijo, hijo de Concepción; nacido 

en 3 de Abril de 1881T / 375—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n g e n j o
Ignorándose el paradero de los mozos Antonio Pardo Deza, 

hijo de Francisco y Argentina, que nació en la parroquia de 
Adigna el día 18 de Abril de 1881; Manuel Benito Domínguez, 
hijo de Isabel, que nació en la de Noalla el siguiente día 19, 
y Albino Dobalo, hijo de Peregrina, que nació en la de Nan- 
tes el 6 de Octubre del mismo año, los cuales se hallan in
cluidos en el alistamiento para el reemplazo del actual como 
oriundos de este distrito; é ignorándose también el paradero 
de sus familias, se cita en forma por virtud de la presente á 
tales mozos, ó en su defecto á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependan, para que asistan á la 
rectificación de dicho alistamiento, que tendrá lugar en la 
Consistorial de este Ayuntamiento á las diez de la mañana 
del día 27 del corriente, y en su caso al sorteo y clasificación 
de soldados, que darán principio á las siete de la mañana de 
los días 10 de Febrero y 3 de Marzo próximos respectivamen
te; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el con
siguiente perjuicio.

S&Bffenjo 16 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Ramón Orge 
Pérez. ■  _  377—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n  S a l v a d o r  
d e l  V a l l e

Los muzos que á continuación se relacionan, y que, como 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reemplazos», se hallan incluidos en el alistamiento de este 
Concejo para el actual reemplazo del Ejército, pero como se 
ignora el paradero de los mismos, así como igualmente el de 
sus padres y tutores ó curadores, se les cita por medio del 
presente, que se publicará en la G a c e ta  de M adrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, para que comparezcan ante 
esta Corporación municipal á las diez horas del día 27 del 
actual, ó en su defecto á la misma hora del día 9 del Próxi
mo mes de Febrero; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Casas Consistoriales de San Salvador del Valle 23 de Ene
ro de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Juan de Allende.=De su 
orden, el Secretario, Daniel Gorostiza.

Relación que se cita.
Melchor San Juan Burusau, hijo de Julián y Victoria.
Pedro Mariscal y Barrioeanai, de Pedro y María.
Juan Bautista Mardones Loizaga, de Simón y Círiacs.
José Honraeta y Echevarría, de Gervasio y Martina.
Luis Logerani Ortiz, de Juan é Ignacia.
Julián Inchaurrondo Ugarte, de Francisco y María.
Bernardino Colón y Sáinz, de Antonio y Joaquina.
Cosme Roscau García, de Tomás y María Josefa.
Pablo Casillas y Alonso, de Laureano y María.
Gabino Iñíguez y  Viguera, de Mariano y Felipa.
Remigio Guruchaga Echevarría, de Dionisio y Balbina.
Victoriano Rincón Urien, de Victorio y María.
Angel Telleche Ramírez, de José y Simona.
Maximiliano Gabín y Martínez, de Joaquín y Celedonia.
Víctor Arnáiz y Rozas, de Se ver i ano y Andrea.
Valentín Erráiz y Erráiz, de Julián y María.
Nicasio García y Santibáñez, de Silvestre y Francisca.
Bernardino Val y Ruiz, de Sebastián y Gregoria.

379—M

Ayuntamiento constitucional  de Villabona
Ignorándose el paradero de los mozos Martín Echeverría 

Urrutia, hijo de Luis María y Josefa, nacido el 20 de Mayo 
de 1881 en esta villa, y Pedro Arregui Olózaga, hijo de José 
Ignacio y Manuela Ignacia, nacido el 19 de Qetubre de 1881 
en esta localidad, así como el de sus padres, tutores y cura
dores, se publican sus nombres para que sean incluidos en el 
alistamiento dé la residencia de los mismos, poniendo en co
nocimiento de esta Alcaldía á los efectos oportunos.

Villabona 21 de Enero de 1901.=El Alcalde, Valeriano 
Saisa. 383—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  A f i la d a .

Ignorándose el paradero de los mozos Vicente Antolín 
Gordaloza, hijo de Juan y de Antolina; Marcos Ordóñez Sán
chez, de Restítúto é Isabela, é Isaías Fernández Castro, que 
lo es de Francisco y de Marcelina, que nacieron en esta villa 
en 22 de Enero y 28 y 29 de Abril de 1881, incluidos en el alis
tamiento verificado en el año actual ante dicha Corporación, 
como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo de 21 de Octubre de 1896; y habién
dose practicado activas gestiones emaveriguación de los mis
mos cerca de los Alcaldes de los Ayuntamientos en que se 
suponía pudieran encontrarse ó presumirse al menos su ac
tual situación, sin haber conseguido resultado alguno satis
factorio, se previene á los mismos por el presente edicto, así 
como á sus padres, tutores, parientes ó personas de quienes 
dependan, á los que el mismo servirá de citación en forma, á 
tenor de lo dispuesto en «1 art. 107 de referida ley, la obliga
ción en que se hallan dé‘ corfetírrír ál acto de la rectificación 
de dicho alistamiento, que .tendrá lugar en estas Gasas Con
sistoriales á las once dél día 27 del corriente mes, pudiendo 
hacerlo por sí ó por persona que les represente, á expresar en 
dicho acto cuanto,. íes parezca y al mismo sea. pertinente; 
bien entendido que de no comparecer les podrán parar los 
consiguientespéipuicios. T < ; : >

Villada 16 de Enero de 1001. =  El Alcalde, Florencio 
Alonso. 343-7^1

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  Z u j a r

,D. Matías Rujz Arredondo, Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
á continuación se expresan, nacidos en esta villa, los cuales 
han sido comprendidos en«l alistamiento para elactual reem
plazo del Ejéreíto, por él presente se citan para el acto de 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar el día 27 del 
aetuál, á¿ las doce de su mañana, eh la sala de sesiones de 
esta Gasa Capitular.

Ruego y encargo á las Autoridades que averigüen su pa
radero ó el de sú respectiva familia y lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía,

Dado en Zúj^r 415 dé Enero de 1901.=E1 Alcalde, Mateo 
Ruíz.=For su mtóásqcLo, Antonio Peñalver.

! Individuos que se citan.

Eulogio Fernández Muñoz, hijo de Pedro y Vicenta,
I José Quirantes Encinos, de Agustín y María,, •
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José Martínez Muñoz, de Angel y María.
Manuel Martínez Ramos, de Pedro y María.
Domingo García Egea, de Juan y María.
Juan R González González, de Gregorio y María.
Enrique Pintor Pavana, de Antonio y María. 385-M

Alcaldía constitucional de A lcaudin.
D. Francisco Béjár Román, Alcalde constitucional de esta Villa.
Hago saber que hallándose incluidos en el alistamiento de 

esta villa para el reemplazo de 1901, conforme al caso 5.° del 
artículo 40 de la ley de Reclutamiento, y no conociéndose el 
domicilio actual de los mozos qué á continuación se expre
san, nacidos en esta localidad, se cita para que concurran al 
acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en 
la Casa Capitular de esta villa el domingo 27 del corriente 
mes, á las nueve de la mañana, pudiendo verificarlo después 
en cualquier día hasta la mana na del 9 de Febrero próximo, 
que se cerrarán definitivamente las listas notificadas.

Si los mozos hubiesen fallecido, se hace saber á sus pa
dres ó tutores la obligación que tienen de justificarlo ante 
esta Corporación. ^

Y si en el alistamiento de otro pueblo apareciesen inclui
dos uno ó varios de los mozos que se citan, se ruega al Ayun
tamiento se sirva comunicarlo al de esta villa para los efec
tos que preceden.

Mozos que se citan.
José Cazorla Gálvez, hijo de Antonio Bartolo y de Encar- 

cion, que nació el día 7 de Febrero de 1881. -
Manuel Ramírez Sarria, hijo de Jo sé y de Isabel, que na

ció el día 8 de Febrero de 1¡881.
Luis Enrique Morales, hijo de Juan y de Filomena, aue 

nació el día 8 de Marzo de 1881.
Francisco Crespillo Bermúdez, hijo de Vicente y de Anto

nia, que nació el día 5 de Junio de 1881.
Antonio Postigo Clarós, hijo de Antonio y de Josefa, que 

nació el día 4 de Julio de 1881.
Antonio Sancho Téllez, hijo de Manuel Gregorio y de Ma

ría, que nació el día 21 de Septiembre de 1881.
Antonio Martín Checa, hijo de Enrique y de María, que 

nació el día 26 de Noviembre de 1881.
Manuel Córdoba Sinesio, hijo de Pedro y de Rosario, que 

nació el día 14 de Diciembre de 1881.
Lo que se hace público por medio del presente en  la G a 

c e t a . d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia para cono
cimiento de los interesados.

Alcaucín 14 de Enero de 1901.= Francisco Béjar
347—M

Alcaldía constitucional de A ld ehuela  
de la  B óveda.

x P* y^oriano García y  García, Alcalde del Ayuntamien
to de Aldehuela de la Bóveda.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista- 
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40, los 
mozos que á continuación se expresan, cuyo paradero y el de 
sus padres se ignora hace más de diez años, se cita 4  estos 
interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento y su Casa Capitular el día 27 de} mqs 
actual, y hora de las diez de su mañana, por si tuvieren q.qe 
hacer alguna reclamación antes de la rectificación definitiva,' 
que tendrá lugar el día 9 del próximo mes de Febrero, tam
bién á los diez de la mañana; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozos que se citan.
Manuel Moro Sánchez, hijo de Juan y María.
Jesús Martín Manzano, de Francisco y Pilar.
Isidro Vegas Blanco, de Hermenegildo y Ramona. 
Aldehuela de la Bóveda 24 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, 

Victoriano García. 351__j£

A lcaldía constitucional de Algodonales.
D. Gaspar Jto^neio J Alcalde constitucional de esta

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en  el alista- 

mientetverificado .en estp. localidad para el reemplazo del año 
actual, conforme al núm. 5.° del art, 40 de la ley, los mozos 
que á continuación se expresan, todos en ignorado paradero, 
se les cita para el acto de rectificación, que tendrá lugar el 
día 27 del corriente mes, y hora de las diez, ó el día anterior 
al segundo domingo de Febrero, á la misma hora* en que se 
llevara á efecto ante este Ayuntamiento y en sus Gasas Capi
tulares el cierre definitivo de las listas; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Algodonales 15 de Enero de 190i.=EI Alcalde., Gaspar 
Merencio. r

Mozos á quienes se cita.
José María Real Galle, hijo de Diego y de Margarita. 
Antonio Román Madroñql, de Antonio y de Isabel. 
Francisco Madroñal Millón, de Antonio y de Joaquina. 
Manuel Pérez Serrada, de Juan y de Teresa. "
Manuel López Corrales, de Antonio y de María.
Pedro Chacón Fuentes, de Pedro y de Leonor. •
Francisco Amado Moreno, de Isabel María.
Francisco Fernández González, de Francisco y de Isabel. 
Jdan Pérez Vald^ram.a,' de Antonio y de María,
José Valderrama Luna, de Diego y de María.

Juan dé la Otu? (expósito). ‘ <
W W &  Piwr^e^'^drjgiíez,' :ae Fjjaí^igco j  de Mari*.
Jbse Gtaerrero Párjwga,. dg Josué j  de Rq$&,
Francisco Cortes Berna!, de Antonio, y dé María..
Francisco Cortés Madroñal, dé Antonio, y d& Isabel.
Juan Mijlan Cedeño, de Pedro y de Rafaela.
Antonio, Corrales López, de Antonio y de Ána.‘ i
Francisco Galván Garabito, de Diego y de Isabel. f
Francisco Carvajal Alvaréz; dé José y de Teresa. |
José Moreno Berna!, dq,Antpnip.y dq híaría, |
Gabriel Salas Sánchez, de Fernando y de Isabel.

A lcaldía Constitucional de Alhaucín  
N de la  T o rre .

Ignorándose el paradero de José Rivera Pérez, hijo de Se
bastián y Francisca, nacido en 15 de Enero de 1881; Diego 
Lx W Sg Férnqnctóz; de Sebastián y  Beatriz, nacido C» 34 de

Febrero de 1881; Cristóbal Benítez Martín, de Cristóbal y Jo- ! 
sefa, nacido en 11 de Marzo de 1881; Francisco de Asís José, 
de padres no conocidos, nacido en 19 de Marzo de 1881; Eu
genio Valencia Comaposada, de Francisco y Matilde, nacido 
en 5 de Abril de 1881; Antonio Torres Fuentes, de Francisco 
y Francisca, nacido el 28 de Abril de 1881; José Pérez Urba- 
neja, de Juan y Josefa, nacido en 13 de Julio de 1881; Manuel 
Barrionuevo Ortega, de Francisco y Sebastiana, nacido en 12 
de Agosto de 1881; Cayetano Vigar Muriano, de Juan y Fran
cisca, nacido en 31 de Agosto de 1881; Diego María Sebas
tián, hijo de la Iglesia, nacido el 16 de Septiembre de 1881; 
Francisco Javier Moreno Aurioles Ramírez, de Alfredo y Ma
ría Josefa, nacido el 21 de Septiembre de 1881; Francisco To
rres Fernández, de Pedro y Lucía, nacido en 24 de Septiem
bre de 1881; Antonio Rodríguez Cabrera, de Antonio y Dolo
res, nacido en 15 de Octubre de 1881, y Nicasio Cleriez Gera- 
da, de francisco y Concepción, nacido en 14 de Diciembre de 
1881, mozos incluidos en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo actual, como nacidos en el año de 1881, el Ayun
tamiento acordó sean citados y emplazados por edictos, que 
se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que comparezcan ante el mismo á los 
actos que deben tener lugar, en cumplimiento á lo prevenido 
en la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 de 
Junip de 1885* modificada por la de 21 de Agosto de 1896; 
apercibiéndoles que de- no verificarlo les parará el perjuicio 
á quj8 haya lugar,

Alhaurínide lá Torre 21 de Enero de 1901. Juan Rocha.
■> u 349—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lm a d é n »
D. Manuel Diego Ruiz y Castellanos, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de esta villa.
 ̂Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de mozos de esta población para el actual reemplazo 
los que á continuación se expresan, é ignorándose el parade
ro de los mismos, se les cita por el presente para que concu
rran al acto de la rectificación del citado alistamiento, que 
dará principio el día 27 del corriente; apercibiéndole de que 
encaso contrario les parará el perjuicio á que haya lugar.

Almadén 20 de Enero de 1901.=El Alcalde/' Manuel D. 
Ruiz Castellanos.=E1 Secretario, Manuel F. Langa¿

Mozos que se citan.

1. Pedro Antonio Torres y Godoy, hijo de Angel y 
Máxima.

2. Antonio* Julián Fernández Toledano, de Evaristo y 
Francisca.

3. Alfonso Donaire y García, de Martín y Francisca.
4. Andrés Francisco Contrer&s y Simánca, de Tomás y 

Juliana.
5. Adelo Anselmo Pizarro y Mora, de Eustaquio y Ce

lestina.
6. Ambrosio Gregorio Moreno y Almodova, de Lorenzo 

y Lucía.
7. Doroteo Antoliano Hidalgo y Parra, de Ramón y 

Fausta.
8. Emilio Martínez Castro, de Alfonso y Petra.
9. Emilio Gil Rincón y Díaz, de Luis y Marcelina.

10. Jaime León Amar y Molinero, de Santiago y María. 
l.L Justo Aníbal Herbero y Notasde, de Silvestre y Ju- 

: liana. * * "
12. Jesús Facundo Escobar y Delgado, de Juan y María, 

i 13. Luis Adarme y Va/seras,, de José y Tecla.
14. Luis Modesto Gqrefa y Gobón, de Francisco y Ju

liana. -  ,
15. Luis Laurat y Colas, de Juan y Agustina.
16. Manuel Pedro Carmelo Méndez y Olivares, de José y 

Concha.
17. Manuel Luis Pérez y Ruiz, de Félix y Adriana.

¡ 18. Ramón Dionisio C^ñas y Rodrigo, de José y Teresa.
348-M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A lo s n o .
D. Pedro Macías Pérez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en el alistamiento de mozos para el re

emplazo del Ejército, formado por este Ayuntamiento S8 ha- 
j lian comprendidos, conforme al art. 40 de la ley, los indivi- 

dúos que al final se relacionan, y no habiéndose presentado 
; ellos ni sus padres á solicitar su inclusión, ni figuran además 

en el padrón de vecinos, se presume no residen en esta villa,
; é ignorándose el paradero de ellos, ,se cita por el presente 
: edicto, para que comparezcan á las operaciones de rectiflca- 
. ción y cierre definitivo del alistamiento, á exponer lo que 

crean conveniente, cuyo acto tendrá lugar en esta Casa Capi
tular en los días 27 del actual y 9 de Febrero próximo respec
tivamente, y hora de las diez; pues dé no hacerlo así les pa
rará e] perjuicio que haya lugar.,

: Nombres y  apellidos dé los mozjos.

Emilio Vidal de los Ríos, hijo de Emilio y María.
José Tostón Maya, de Gaspar y Teodora.
Antonio Ochoa Rabadán, de Nicolás y María.
Francisco Romualdo Ponce, de Francisco y María.
José Román Morón, de A fejandro y Manuela.
Diego Delgado Peral, de Manuel y Rosalía, 

r Pedro Barrios. Toropjo, de Juan y Leonor.
Manuel Lazo Pérez, de Manuel y Tomasa.
ManueíLópez Ménis, de Sebastián y María.
José Gómez Arcos, de Juan Patricia y Josefa.

* Juan Barba García» de jqsé y Josefa.
‘Juan Mplina López, de Lorenzo y María,. 

i Manuel Borrero López, de Roque y María.
Miguel Pqig Barbosa, de Francisco y Ana.

¡ Juan Tenorio Delgado, de José y María.
Elutino Dancruz Macías,,de Manuel y María.
Eugenio García Prada, d¿ Éugenio y Anastasia,..
Juan Toronjp Fraile, de B 'ijtoloraé y  Dolores,
Pedro Sánchez Patricio, da Pedro y,Catalina.,
Miguel Pérez González, de Manuel y Carmen*
Blas Morón Márquez, de Blas y Magdalena,..
Antonio Macías; Hiraldo, de José y Encarnación.
José Mecías García, dé padres desconocidos. ’ * 

s Pedro Rodríguez Rebollo, de Blas y María,,
.José Marín Romero, de Antonio y Jqatíft*
Jo*?é Rodríguez Ji ménez,̂  de An tonio y María,.t 
José María L1 one s" Bar me j ó ,d  e Tama A é Isabel.
Pedro ?erinej>o Gutiérre^í de Juan y ^ r ía .  " *
Juan Francisco Gracia Alfonso, de Juan Gracia y MáJÍá. 
Manuel GonzállxJM6^  de Pedro y Catalina,
Pedro Alejandro üchez, dé Francisco y Leonor.
Antonio Martín SuároX/dfi Domingo y  Juana. *

Domingo Blanco Escalera, de Antonio y Agustina.
Sebastián Rodríguez Morón, de. Jasé y María.
Gonzalo Delgado Ramosv de Sebastián y María.
Alosno 16 de Enero de 1901.=Pedro Macías. 346—M

Alcaldía constitucional de Atozaina.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta villa 

para el reemplazo del presente año los mozos Antonio Gal
ván Torrejón, hijo de Antonio y Encarnación, que nació en 
16 de Febrero de 1881; Rafael Trujillo Lucena, de Rafael y 
Antonia, ^ue nació en 9 de Marzo de 1881, cuyos paraderos 
se supone i en la República Argentina; Pedro Gallego Vera, 
hijo de J lan y de María, que nació en 12 de Enero de 1881; 
Francisco Campos Oña, de Andrés y María, que nació en 21 
de Febrero de 1881; Miguel Gómez Vargas, de Miguel y Ana, 
que nació en 11 de Abril de 1881; Antonio Aguilar Fígm roa, 
de Francisco y María, que nació en ].° de Mayo de 1881; José 
López Palomo, de Francisco y Micaela, que nació en 2 de 
Junio de 1881; Andrés Pérez Rueda, de Diego y María, que 
nació en 29 de Junio de 1881; Juan Rueda Gil, de Rafael é 
Isabel, que nació en 15 de Junio dé 1881, y Salvador Guerre
ro Rueda, de Miguel ó Isabel, que nació en 17 de Diciembre 
de 1881, cuyas existencias y actual paradero se ignoran, se 
les hace saber por el presente la obligación que tienen de ha
cerse inscribir en el alistamiento de este año en el pueblo de 
la residencia para cumplir la obligación legal, ó, en su de
fecto, en este de su naturaleza, para cuyo fin se les cita para 
el último domingo del presente mes, en que tendrá lugar la 
rectificación del alistamiento, ó para el 9 de Febrero en que 
se cerrará definitivamente, conminándolos con la responsa
bilidad del art 31 si fueren eliminados de estas listas por 
considerarlos fallecidos, conforme la regla 5.a del art. 88 de 
la ley , si por tal medio evadieren la obligación legal.

El sorteo tendrá lugar el 10 de Febrero, y la clasificación 
el primer domingo de Marzo, convocándose á todos para di
chos actos.

Alozaina (Málaga) 14 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Juan 
Trujillo. * 344—M

Alcaldía constitucional de Archidona
D. Eugenio Lafuente Valverde, Alcalde del Ilustre Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta po

blación para el reemplazo de 1901, conforme al núm. 5.° del 
artículo 40 de la ley de Reclutamiento, y no conociéndose el 
domicilio actual de los mozos que á continuación se expre
san, nacidos en ésta villa, se les cita para que concurran al 
acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá lughr en 
la Casa Capitular de este pueblo el domingo 27 del corriente, 
á las diez de la mañana; pudiendo verificarlo después en 
cualquier día hasta la mañana del 9 de Febrero próximo, que 
cerrarán definitivamente las listas rectificadas.

Si los mozos hubiesen fallecido, se hace saber á sus padres 
ó tutores la obligación que tienen de justificarlo ante esta 
Corporación.

Si en el alistamiento de algún pueblo apareciesen in c lu i 
dos uno ó varios de los mozos que se citan, se ruega al Ayun
tamiento lo comunique al de esta villa para los efectos que 
procedan.

Archidona 21 de Enero de 1901 .=Eugenio Lafuente. 
Mozas qne se citan,

Miguel Aguilera Román, hijo de Antonio y Francisca; 
nació el 21 de Enero de 1881.

Francisco Lara Fernández, hijo de Francisco é Isabel; na
ció el 8 de Febrero d» 1881.

José Fernández Martín, hijo de José y Angela; nació el 15 
de Marzo de 1881.

Francisco Guerrero Gallardo, hijo de Rafael y Rafaela; na * 
ció el 20 de Marzo de 1881.

Francisco de Paula, conocido por Francisco de Paula Gé- 
; mar Frías; nació el 2 de Abril de 1881.

José Forniet Salguero, hijo de Francisco y María; nació 
el 8 de Abril de 1881.

Manuel Bueno Jiménez, hijo de Miguel y Manuela; nació 
el 10 de Mayo de 1881.

¡ Francisco Vílchez Bautista, hijo de Francisco y María; 
nació el 22 de Mayo de 1881.

Antonio Villacruces Molinero, hijo de José y María; nació 
el 4 de Agosto de 1881.

José González Martín, hijo de Manuel y María; nació el 22 
de Septiembre de 1881.

Enrique Manuel de Santa Bibiana, hijo de padres desco
nocidos; nació el 3 de Diciembre de 1881.

Diego de la Natividad Expósito, hijo de padres desconoci
dos; nació el 25 de Diciembre de 1881. 350—-M

Alcaldía constitucional de Cuevas 
del Becerro.

No habiéndose podido averiguar, á pesar de las pesquisas 
que se han hecho, el domicilio actual de los nacidos el 
año 1881 en este pueblo y el anejo Serrato que á continuación 
se relacionan, así como tampoco el de sus padres, por virtud 
del presente se les cita, llama y emplaza para que comparez
can en la Casa Capitular en los días 27 de Enero, en que se 
rectifica el alistamiento; 9 de Febrero., cierre definitivo; 10 
del mismo, para el acto del sorteo, y 3 dé Marzo, para la cla
sificación y declaración dé soldados, para que acredíten en 
este Municipio s.u inclusión, en el alistamiento de la pobla- 
ción dpnde residan ó la exención de éste del servicio militar, 
y á sus padres, curadores ó representantes, para que justifi
quen la defunción de los mismos si por desgracia hubiese 

, ocurrido antes de que expire el día 9 de Febrero próximo.
Ruege al propia tiempo á las Autoridades dé los pueblos 

en que éstos existan, actualmente hubiese tenido lugar su £ar 
llecimientp>.se sirven iqj^iffeéta;rlo apfes de djchó plazo, ex
presando en.elpjcfrnen cjâ o si haxuéidb ó im comprendidos en 
el ahstammH- VP*Ü #  Ifr wtórMfe eliminarlos del de 
esta íocalfdad; en el que han sidóAlistados, conforme al or- 
deq 5.° 4eJLárt/ 4p dé i* ley;, pues, en \otro caso, no habiendo 
podida eomprpbar la existencia del mozo, se procederá su ex
clusión ei de, Febrero, en que ha de cerrarse definitiva* 
meqté las lístas/,, dé'clíUando sobre quien corresponda la res
ponsabilidad que pueda resultar.

Cuevas, del Becerro 21 de Enero de 1901.—El Alcalde, Juan
Rendó»,

Mozos & quienes se refiere este edicto.
Naturales de Cuevas del Becerros -

José Eduardo, de padres ne conocidos; nació en 6 der Fér 
^breró de 1881; es expósito.
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M. Antonio Carrasco Garrido» de Francisco y Mafia na
ció en 19 de Febrero de 1881.

Bartolomé Fragoso Guerra» dé Juan y Ana; nao ó en 21 
de Abril de 1881. i#

Miguel Mellado Mellado» de Pedro y María; nació en 24 de 
Mayo de 1881. p ,

Francisco Moneada Compani» de Juan y Brígida; nació en 
22 de Septiembre de 1881.

Santiago Villarejo Gutiérrez» de José y Catalina; nació en 
7 de Noviembre de 1881.

Naturales de Serrato,
Francisco Luna Ortega, de Francisco y Antonia; nació en 

1.° de Junio de 1881. ( .
José Tnrrillo Vilches, de Joee y C rmen; nació en lude 

Agosto de 1881. w
Manuel Cabello Millán, de José y Ana; nació, en 25 de 

Septiembre de 1881.
Francisco Ensebio Rosas» de Francisco y Mar a naciú en 

18 de Diciembre de 1881. 355—M

Alcaldía constitucional de Berantevilla 
(Alava).

En el alistamiento verificado en este Ayuntamiento para 
el reemplazo del alo...actual ha sido comprendido» con arre* 
glo al num. 5.° del art 40 de la ley, el mozo Juan Lucio Pé
rez y Zorrilla» hijo de Feliciano y Dorotea, que nació en esta 
villa el día 13 de Diciembre de 1881, y como se ignora el pa
radero' del mozo y de sus padres, se les cita para los acto®: d e ' 
la rectificación del alistamiento y cierre definitivo del mismo» 
que tendrá lugar en la Sala Capitular de este Ayuntamiento 
los días 27 del actual y 9 de Febrero próximo, á las nueve de 
la man ana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio' á 
que hubiere lugar* ..............

Berante villa 21 do Enero da 1901. =  M Alcalde, Juan 
Persa. 332—M,

Alcaldía constitucional de Calahorra.
Ignorándose el paradero di los mozos José Andrés Ricar

do Alvares: Diez» hijo de José y de María Angeles; Francisco 
López Acereda, hijo de Pedro y de Lucía, y Herminio Gonzá
lez Cordón» hijo de Luís y de* Librada, comprendidos en el 
alistamiento' de esta ciudad para el reemplazo del Ejército del 
corriente año, m Jes cita por medio de este edicto1 pira que sal
presen ten en esta Casi Consistorial hasta el día 9 do Febrero 
próximo, en que lia de ‘tener lugar1 el cierre definitivo del alis
tamiento, á fin de que hagan las redamaciones que estimen 
pertinentes á su derecho; pues de Jo contrario les parará, el 
perjuicio á que haya lugar, con arreglo á la vigente ley de 
Reclutamiento.

Calahorra 08 de Enero de 1901.=El Alcali®» J. de Garro.
liSM IÍ

Alcaldía constitucional de Callosa 
de Ensarriá.

Hace saber que Ignorándose Ja existencia y paradero de 
los mozos ni t i rales di esta villa é incluid os en el alistamien
to del a fio actual, Antonio So I bes Guardiola, Fernando Llo- 
réns SanchiB, Antonio Sanehís Gregori, Bautista Selles Sa
les, Tícente Ponsoda Sol bes, Pedro Sellé® Roig, Ramón Gruir- 
díola Ferríi, Bautista Sales iSolíverae,, Domingo Galiana Bosch, 
Antonio Pérez Molina» Domingo Selles Zaragoza» José Ramón 
SoJbfls Bosch, Antonio Miaría, Sanehís S&val» Antonio Sol bes 
Pastor» Javier Berenguer Zaza» Vicente- Ferrer Plana» José 
Mayor Guardiola y Bautista SavaJ Vereher* se Jes, cita para, 
que ellos ó sus paires» tutores, parientes» amos ó personas de 
que dependan concurran al acto de la rectificación del alis
tamiento» que dará principio á Jas ocho de la mañana del día, 
27 del actual y continuará en loa días, festivos siguientes en 
esta Cl&sa Consistorial; parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar en el eaeo de no comparecer.

Callosa de, Insarriá 23 di Enero de 1901.—Julio Gram,
357—M'

A lca ld ía  con stitu cion a l d e  C a ñ ete  la  R ea l.
D. Cristóbal Martín Ortega» Alcalde constitucional do 

esta villa.
Hago saber que ignorándose el actual paradero de los roe* 

z,os comprendidos en el alistamiento de esta población para 
i! reemplazo del presente año, Tomás Juan María (expósito); 
José Manuel Fernández Sánchez, de José y María; Francisco 
Romero Gil, de José y Andrea; Antonio Arenas Gil» de,Fran
cisco y Trinidad, y Juan Jiménez González,» de José y Marín, 
naturales de ést » nacidos el año 1881; y en cumplimiento de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército», se cita 
para que comparezcan en estas Casas Capitulares en Jos días 
27 del actual, .9 y 10 de Febrero y 3: de Marzo del corriente 
ano, á, los actos de rectificación y ' cierre del alistamiento, 
sorteo» clasificación y declaración de, soldados; pues en otro 
caso Jes parará el perjuicio que haya lugar,

Asimismo ruego á todas Jas Autoridades civiles, milita
res» judiciales y eclesiásticas de la Nación procedan á noti
ficar á los indicados mozos Jos particulares comprendidos en 
este edicto si «veriguasón su residencia*

Cálete la Real 22 de Enero i e i  961.== Cristóbal Martín.
3HUM'

A lca ld ía  con stitu cion a l de  E zcaray .
En el alistamiento de esta villa se hallan comprendidos' 

para el reemplazo del Ejército del año actual» conforme al 
número 5,° del art. 40 de Ja ley vigente de Quintas de 21 de
Octubre de 1896, los mozos á que se refiere la siguiente re
lación.
Y 1. Manuel Florencio y Modesto Salgado López, hijo de 
Rafael y María,

2. Florentino González Grfjaiva, de.Calixto y Masa,
3. José Aladro Hernández de Padilla» de Antonio y Er- 

linda.
4. Nicolás Mendivelzúa Euiz», de Bernardo y Juliana,
5. Mauricio del Hayo San Martín, de Pedro y Casimira,
6. Miguel Villegas Portillo, de Lucio y Ascensión.
7. Miguel Pedro Tomás José y Celestino del Castillo Mal- 

donado, de Miguel y María.
8. Ernesto Victoriano José Miguel Eladio Hernández Her

nández, de Anselmo y Elvira,

9, Arturo Máximo Lobo Canales» de Dionisio y Pru
dencia,

10, Esteban San Martín Alfuzarra» de Hilario é Isabel,'
11, Francisco Javier Castro Altuzarra» de Pablo y Ne

mesia.
12, Ensebio García Altuzarra» de Esteban y Eustaquia.  ̂
Ignorándose su actual paradero» así como el de sus fami

lias* cuya ausencia data de más de diez años* sê  les cita por 
este edicto para que concurran al salón, de sesiones de este' 
Ayunto miento en la provincia de Logroño» á las diez de la 
mañana del día 27 del corriente» al acto de la rectificación 
del alist miento» ó en los días sucesivos hasta el cierre del 
mismo que ha de verificarse el 9 de Febrero próximo; advir
tiéndoles que de no hacerlo así» en analogía á lo que precep
túa el art 88 en su regla 4,R de referida ley» se acordará de
finitivamente su exclusión,

Ezcaray 15 de Enero de 1901 .=E1 Alcalde» Pedro Herr&iz.'
359—M

Alcaldía constitucional de G ijón.

D. Ramón García, Sala» Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de" GIjón.

Hago saber que no podiendo citarse personalmente, por 
ignorarse su domicilio» á los motos nacidos en esta villa y 
Concejo alistados pira el reemplazo del año actual» para que 
concurra u a los icios de la rectificación del alistamiento» 
sorteo y clasificación y declaración de soldados, que tendrán 
ligar los días 21 del corriente» 10 de Febrero próximo y día 3 
de Mano si guien te» m ím cita por medio de este periódico ofi- : 
cítl paru que concurran a los expresados actos; pues de no : 
verificar]:o se les instruirá el oportuno expediente de prófugo,

Moxos § me sé" dta  ti,; ■ - ■:
Andrés Alalino González y González» hijo de Joto y 

Anali*'. "■ j
Aquilino García, Sánchez, de José y Concepción, 1
Angel Manuel González Pérez Valdés, de Angela.
Adolfo Vega A Iva reí» de Silvestre y Josefa,
AIberfco Barnardino Mencjqdóz Solis, de Emilio y Carmen.
A Uredo Garda Martínez» de Manuel y Prudencia, ;
Adolfo Bilbao Siárez» de José Antonio y Benita. j
Angel Sánchez Suárez, de Sera pió y María,
A i Ion ®o Félix Adolfo Bregón Alcazza, de Antonio y !

Muría  ;
Angel MMéndez* de María.
Ataúlfo Lar riba Martínez» de Bernardo y Lauro na.
Agustín Aurelio Urbieta Blanco» de Juan y Guadalupe, 
Aquilino Urbano de Menéndez Truya, de Jesús y Feli- i 

cidad.
Adolfo Martínez Martínez, de Ramón y Dolores.
Alfredo Ctasanova" Campal, de Antonio y María,
Alfredo Rodríguez Junquera» de José y Josefa.
Benigno Angel Alonso y Valdés» de Esteban y Ramona. 
Garlos Calvo Martínez», de Baltasar y Engracia.
Constantino Costales Iglesia ó Hevia, de Manuel y Filo

mena.
Oeferino Pardo Telia, de Josefa, ...
Geferino Fernández González, de José y Eugenia.
Celestino Rodríguez Muñiz* de Francisco y Sabina. 
Constantino Blanco Vega ó Fernández, de Alejo y María, 
Celestino Rodríguez y García Salinas» de Julián y Juana. 
Celestino Rodríguez Fernández, de Inocencio y Engracia. 
Dionisio Alvarez Entrialgo, de José y Manuela,
Eduardo Sauz Pacho, de Vicente y Emilia.
Emilio Morís Alvarez, de Lázaro y Carmen.
Emilio Alvarez Menéndez, de Francisco y Dolores.
Eduardo Eróla Fernández, de Francisco y Teresa.
Eusebio Escandó Alvarez, de Bernardo y Celestina.
Enrique Reboño Uria, de Juan y María Dolores.
Emi io Antonio Héctor Salomón Fernández Alvarez ó 

Fuente» de Cefcrino é Ignácia.
Ernesto Arturo Federico González Caballero, de Federico 

y Eugenia.
Enrique García Valdés y González» de Teófilo y Aquilina. ¡ 
Faustino Paulino Val derrama' Cuesta," de Vicente 'y El

vira»
Francfaco Antonio Martínez Díaz, de Bernardo y Pele

grina». .... . . • i
Fidel Fernández del Busto, de Sabino y Rosalía,
Fermín Venéndez Suárez, de Rafael y Magdalena.. ,
Gerardo Marcelino Noval y González, de José.y Virginia, 
Gerardo Pérez Fernández, de Antonio y María..
Gerardo tiuárez Alvarez ó Rodríguez, de Dionisio y Vi

centa. ' , . ;
Guillermo Abelardo Fernández García, de José y Ñor- 

berta. !
Gnjperaíiido Medio Suárez, de José é Ignacía,
Gonzalo Alvaredo Alonso* de Manuel y Manuela. ;
lesee Piñera Camín» de Isabel.
Ignacio Federico Fontanillas y Pía, de Ignacio y Casilda. 
Jorge Cífuentes Suárez de Andrés, de Corsíno y Elvira, 
Jesús, González San tur io, de Enrique y Jorja.
José Manuel Alvarez Nava y Llera, de Timoteo y Benito, 
José Oscar García Amado,'de Vicente y Anastasia.
José Galán Vi gil, de José y Rosa»
José tfarfa García'Hevía, de Nieolasa.
José Luís Ferreira Díaz» de José y Beldomera,
José María del Préstamo y Rato» de Salvador y Josefa.
José Antonio Alvarez Toyos, de José y Plácida,
Julián Hevía» de Serafina,
Jesús Francisco García González, de Miguel y Petra»
José Florentino Alonso y Gareía» de José y Teresa..
José González Canal, de Juan v Amalia.
José Antonio Morán Qoíros* de Manuel y Rosalía. .
Jesús Manuel Menémdez Fernández, de Bernardo y Leonor.

, Luís Epifanio Alberto Rodríguez Barrio, de Angel y 
Cruz, , .... . . . . . . . .  ,

Luís Silvio ■Ovidio’'Canal Alonso, dé' Baldomero y Con
suelo'.
. Lucio Suárez Múñiz, de Ramón y Manuela.

Luis Bautista' 'Vis! B&ndoín» de Luís y Ester. - 
Manuel Blanco Pandíello, de Francisco y Máxima»
Manuel Alvarez Menémdez, de Ramón y María.
Manuel Fernández Gareía, de José y Rosa,
Manuel Anselmo Blanco Cortina, de Fernando y- María,;' 
Manuel Camín Infesta* de Gervasio é Isidora,
Manuel Díaz Pis, de Manuel y Jeróníma. i
Manuel Castro Artíme, de Feliciano y Teresa. i
Marcos González Perdones, de Isidoro y Javíera,
Manuel Martínez Menéndez, de Ramón y Ramona. 
Marcelino Alvarez Quitos, de José y Clotilde.
Manuel Antonio Alvarez üría, de Francisco é J^héL 
Máximo Sánchez García, de Atanasio y Brígida.
Nicanor Antonio Ramón de Lafuente Púla ció, de Nicanor 

'y Angela,

Nemesio Francisco Costa y Vallina, de Nemesio J Cán
dida.

Octavio Luis Alfredo Sala Rodríguez, de José y RosaP
Rosendo García Oifuentes, de Manuel y María Josefa.
Ramón Vega García ó González, de Manuel y María.
Rodolfo Menéndez Fernández, de Cándido y Rita.
Rogelio Alvarez Suárez, de Manuel é Isabel.
Rafael Cadrecha Díaz, de Domingo y Elisa.
Rafael Cesáreo García y García, de Domingo y Dolores*
Rufino Bdiota de las Matas, de Ramón é Inés.
Silverio Rionda Viña, de Manuel y María.
Salvador Menéndez Amado, de Isidora.
Siervo de Dios Cuesta Fernández, de Francisco y Camila.
Tomás José Infíesta Alvarez, de Dionisio é Hipólita.
Víctor Manuel González Soto, de Leonardo y Ramona..
Valentín Moro González, de José y Francisca.
Valentín González García, de Natividad.
Victoriano Cuesta Alvarez, de Víctor y María.
Víctor Muñiz Oifuentes, de Rufina.
Valentín Díaz Rodríguez, de Francisco y Petronila.
Vicente Jenaro Manuel Ramón Iravedra Pérez, de Vicente 

y Gabriela. ^
Valentín González González, de Francisco y Josefa.
Valentín Fernández Cueto, de Salustiano y Marcelina.
Zoilo Gonzált z Fernández, de Antonio y María.
Gijón 15 de Enero dé 1901.== Ramón García Sala.

360—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  J u b r i q u e .
Ignorándose el paradero de los mozos Juan Torres Gil, 

hijo de Francisco y María, nacido en 19 de Marzo de. 1881; 
José Carrillo Andrade, de José y Francisca, nacido en 13 de 
Julio de d»cho año, y Antonio Mesa Sánchez, hijo de Esfebnn 
y Lucía, que, como los anteriores, nació en esta villa en 25 
de Julio del propio año; y hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el año actual, se advierte á los mismos, 
padres, tutores, parientes, amos ó personas de quien depen
dan que por el presente se les cita para el día 27 de los co
rrientes á las diez, á estas Casas Capitulares, á los efectos 
de 1 rectificación del alistamiento y su exclusión caso de no 
comparecer, siguiéndoseles los perjuicios consiguientes.

Jubr.que 13 de Enero 1901.=E1 Alcaide, Diego Ruiz Gil.
364—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  J u m i l la .
D. Eustaquio Guardiola Jiménez, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero y existencia de 

los mozos que á continuación se relacionan, ios cuales han 
sido comprendidos en el alistamiento para el reemp'^zo del 
corriente año, conforme al art. 40, caso 5.°, de la vigente ley 
de Reclutamiento, se les cita por medio del presente para que 
el día 27 del corriente, y hora de las nueve, comparezcan en 
estas Salas Consistoriales á exponer cuanto les convenga en 
el acto de ia rectificación del alistamiento; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar..

Encarezco á su vez á las Autoridades municipales que se 
sirvan comunicar á este Ayuntamiento si algún individuo ha 
sido alistado ó fallecido eh sii jurisdicción para eliminarlos 
de éste al dar cumplimiento á lo prevenido en el art. 54 de la 
referida ley.

Jumilla 22 de Enero de 1901. =  El Alcalde, Eustaquio 
Guardiola.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

Agustín Lozano González, hijo de Joaquín y Ginesa.
Baldomero Bonilla Gallar, de Andrés y María.
Francisco Cerero Baños, de Francisco y Ramona.
José López Moreno, de Antonio y Antonia.
Joan Amador Torres, de José y Vicenta.
Manuel Abad Albertos, de Antonio y María.
Roque García, de Antonia. 365—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  M o n to r o .
Inscritos en el alistamiento ,de esta ciudad para el reem

plazo del Ejército del corriente año, con arreglo al núm. 5.°, 
artículo 40 de la ley, los mozos Antonio del Rosal, Antonio 
Díaz López. Benito Marqués del Rosal, Francisco García 
Cano, Francisco Camino Sánchez, Ildefonso José Torres Ex
pósito* Leopoldo Molina Ruiz, Manuel Díaz Vega, Miguel 
Ruiz Morales y Pedro Sánchez Romero, é ignorándose el pa
radero de todos, se les cita para el acto de la rectificación, 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento el día 27 del mes ac
tual, á las diez, y para lo sucesivo hasta el día 9 de Febrero 
próximo venidero que ha de cerrarse definitivamente dicho 
alistamiento, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Montero 21 de Enero de 1901. =Fernando Sánchez.
368—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  O c h a g a v ia .
D. Gregorio Argoñz, Alcaide constitucional de Ocha- 

gavia.
Hago saber qué habiendo sido comprendidos en el alista?* 

miento verificado en esta, villa para el reemplazo del Ejército 
del año actual * confórme aí num. 5.°, art 40 de la ley, los 
mozos Emilio Valdivieso y Lauda, hijo de Justo y María An
tonia, y Hermilio Urbán y López de Oáñá, hijo de Ruperto y 
María, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos in
teresados para el acto de la rectificación que se verificará ante 
este Ayuntamiento enLia SalaDonsiétoriál el día 27 del (tor
mente, á las ocho dÚ sú mañana, por si tuviesen que hacer 
alguna, reelamáb^n; apercibidos quéi dé"no comparecer les 
parará el pérjúiaió áqué hubiere lugar.

Ochagavia 22 de Eñero de 1901.=E1 Alcalde, Gregorio 
Argonz. 371—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R o b r e s .
En el alistamiento de mozos verificado por el Ayunta

miento de este pueblo para el reemplazo del año actual ha 
sido incluido el niozo Sebastián Hernández y Masías, hijo de 
Antonio y de Petra, como comprendido en el núm, 5.° del ar
tículo 40 de la vigente ley dé Reclutamiento, y no siendo po
sible practicar la citación ordenada por si.'art. 47 de la citada 
ley, á consecuencia de ignorarse su paradero y el de los inte
resados, se ¿sustituye ésta por presente edicto» para que ê
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inr , r. >~ . ó cualesquiera de las personas á que se refiere
6*  ̂ ar.̂ * comparezcan ante esta Alcaldía antes
del .' v  * nn tivo del expresado alistamiento; pues de lo 
001,1 , v  acordará la exclusión, por analogía á lo que
prt*  ̂ k regla 4.a del art. 88 de la repetida ley.

i H aesca) 16 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Maria
no A A -día. 376—M

A lc a ld ía  constituciónal de Sanlúcar 
la Mayor.

B. Juan López Martínez, Alcalde Presidente del Ayúnta
lo de esta ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos 
Emilio Fortunato Bas, hijo de Julio y Dolores; Enrique Li- 
- sardo Gómez, de Francisco y Teodora; Adolfo Bermúdez Ber
na!, de Adolfo y Josefa; Antonio López Barrera, de Pedro y 
Dolores, y Antonio Vucyno Jurado, de Antonio y Teresa, na
turales todos de esta ciudad, como igualmente la residencia 
de ■sus padres, y estando incluidos en el alistamiento forma
do por el Ayuntamiento de mi presidencia para el reemplazo 
del Ejercito del corriente año, se les cita por medio del pre
sente edicto, para que el día 9 del próximo mes de Febrero, y 
hora de las Loe de su mañana, concurran á estas Casas Ca
pitulares al meto de la rectificación definitiva y cierre del 
alisL miexíío; pues de no hecerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar,

Sauiúcar la Mayor 21 de Enero de 1901.= Juan López.=  
Por si¡ Mandado, Francisco Iturriaga. 378—M

Alcaldía constitucional de Torre de M iguel 
Sesmero.

P AVnví Torres Méndez, Alcalde Presidente del Ayunta- 
m ie^. tuo J i tucional de esta villa.

FLmc í,á >er que en el alistamiento de este pueblo para el 
'■reemphá. c * Ejército del presente año han sido incluidos 
los ' ‘-<n í en i ̂  mozos, como naturales del mismo: Marcelo 
Ra:aiLrdo Fe rnández González, hijo de Antonio y de Ma
nuela, y Fernando Faustino Hernández Vázquez, hijo de 
Lorenzo y de Isabel, nacidos respectivamente en 15 de Mar
zo y 13 de Abril de .1881; é ignorándose el paradero de los 
mismos y el. de sus padres, puesto que hace más de quince 
años se ausentaron de esta villa, se les cita por medio del 
presente, parándoles perjuicios, atendida la imposibilidad de 
.hacerles- estas diligencias en persona, para que el día 27 del 
corriente: y hora de las diez de su xnañana;, comparezcan ante 
este Ayuntamiento con objeto, si quieren, de presenciar el 
acto o ' lechíicación de indicado alistamiento.

L v ; Torre de Miguel Sesmero á 21 de Enero de 1901.
• El a ' v IA ,  A .onso Torres.=De su orden, el Secretario, Fran
cisco L 335—M

Alcaldía constitucional de V aldetorres.
T?; v, - el paradero de los mozos Manuel Agapito 

Varg > i Od-r* hijo de José y María, y Emilio Regino Ber
mejo i*Lo ék Julián y Benita, así como de sus respectivas 
fami L . . f mozos han sido alistados en ésta como com
prendíaos *■ u el caso 5.° del art. 40 de la ley, y se les cita para 
que por si, ó representados, concurran al acto de la rectifica
ción, que tendrá Iqgar el domingo 27 del actual, á exponer 
lo que á sus derechos convenga; advirtiéndoles que de no con
currir les parará los perjuicios que la citada ley impone.

Val detorres 17 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Francisco 
Ortis Darán. 381—M

Alcaldía constitucional de Vejer 
de la  Frontera

Resultando de los antecedentes de este Registro civil que 
los mozos que á continuación se expresan nacieron en esta 
ciudad m  e! año de 1881, por lo que deben jugar la suerte de 
soldados en el actual reemplazo, y habiéndose ausentado de 
la misma hace más de diez años, ignorándose su actual pa
radero v el de sus padres respectivos, se les cita por medio 
del p v  *\ e para que comparezcan ante este Ayuntamiento 
hastn 1 ny'~ 9 del mes de Febrero próximo, que, con arreglo 
á la . cerrarán definitivamente las listas rectificadas; 
pues do ^r!o  así se reputarán por muertos  ̂ en analogía 
con lo  ̂p Liado en la regla 4.a del art. 88 de la misma.

Ros, < m al propio tiempo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos * » 1 Ji' hos mozos ó sus padres fueron vecinos los in- 
«cluy°r  ̂ «a alistamiento.

Ah i * ‘varez Expósito.
Bt .1  ̂ ' Ramón Romero Expósito.

‘ p>,nsM -rviio Volarde, hijo de Juan y María.
J f t f . A  « Pérez, de Felipe y Paula.

• i is Cabezas, de Miguel y María.
Vc m 7 , m  Frontera 21 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, 

Juan LLar =E1 Secretario, P. Malchenillas. 382-^M

Alcaldía constitucional de Viguria.
D. Joaqu ín  Martínez de Irujo y Larraya, primer Teniente 

de Alcalde, ejerciente de Alcaldía del valle de Guesalaz por 
indispo-b :ó"’ del principal.

Há¿. u su.br7 que habiendo sido incluido en el alistamiento 
deestr v:T9 pura el reemplazo del año actual, conforme al 
caso 5A hR jrt. 40 de la ley, el mozo Anastasio Diez y Diez, 
natural u, Estenor, y de ignorado paradero, hijo de Sixto y 
de Grep ma. se le cita para que se presente á los actos de la 

"rectificación- de dicho alistamiento, sorteo y declaración de 
sohkdrv q no tendrán lugar ante este Ayuntamiento, en su 
Sala GravARofial, l°s domingos 27 del actual, 10 de Febrero 
y 3 de Mar/o respectivamente, por si tuviese que hacer algu
na reclamación-y ser tallado y reconocido; apercibido que d( 
no com i urecev- le parará el perjuicio á que hubiere lugáT.

Vig ’ A valle de Guesalaz, 21 de Enero de 1901.=Joaquíi 
M. de I: íjo. 384—M

Alcaldía constitucional de Villanueva 
de la Serena.

D. José Marín y Juan, Alcalde constitucional de esti 
ciudad. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Gonzále 
y González, hijo de Matías y Francisca, de sesenta y tre 
años, 'casado con Josefa Gutiérrez Hidalgo, vecino que h 
sido de esta población, de la que se ausentó hace catorc

años, para que comparezca anta mi Autoridad ó la del punto 
donde se halle, y sí fuere en el extranjero ante el Cónsul es- 
panol, á fines relativos al servicio militar de su hijo Cons- 
t&ntico.

Villanueva de la Serena 24 de Enero de 1901.=José Marín.
336 -M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal del término de Oza (San Pedro), partido 
de Bet&nzos  ̂en esta provincia, por haber sido relevado el que 
lo desempeñaba en el corriente bienio.

Y  habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal 
ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica 
el presente anuncio para que aquellos á .quienes convenga, y 
encontrándose en estas condiciones quieran optar al mencio
nado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al 
Juez de primera instancia respectivo dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en la Gaceta  de Madrid .

Coruña24 de Enero de 1901.—José María Armada.
J—560

GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra 
Juan Guerrero Mateos, sobre lesiones, se ha señalado por la 
Sala para la celebración del juicio oral en dicha causa el 
día 27 de Febrero próximo, y hora de las once y media de su 
mañana, á cuyo acto han de comparecer como testigos Anto
nio Martín Martín y D. José Alcaraz Cano, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, por lo que ha de verificarse la citación 
délos mismos por medio de la Gaceta  de Madrid , á fin de 
que, llegando á su conocimiento, puedan comparecer en el 
local de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los aper
cibimientos que la ley señaTa si dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 24 de Enero de 1901.=Mariano 
Alonso. J—582

Juzgados m ilitares.

BARCELONA

D. Federico Gómez Mariscal, Teniente Coronel, Juez ins
tructor de la Capitanía general de Cataluña y de la causa 
seguida con motivo del hallazgo de armas verificado en la 
casa núm. 4 de la bajada de San Miguel, de esta capital.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Francisco Folch, portero* de la precitada casa, propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Solferino, natural de Masroig (Ta
rragona), de cincuenta años-de edad, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicaciófide esta 
requisitoria, en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía general, 
para responder á los cargos que le resultan en la precitada 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á las prisiones militares de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 20 de Enero de 1901. =Federico Gómez Ma
riscal. 309—M

D. Federico Gómez y Mariscal, Teniente Coronel, Juez 
instructor de la Capitanía general de Cataluña y de la causa 
seguida con motivo del hallazgo de armas verificado en la 
casa núm. 4 de la Bajada de San Miguel, de esta capital.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á un tal Miro, Jefe de policía que fué de esta provincia, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía genera], para responder á los cargos que le resul
tan en la precitada causa; bajo apercibimiento ae que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar¿

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á las Prisiones militares de esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 20 de Enero de 1901. =  Federico Gómez Ma
riscal. 310—M

BURGOS

D. Angel Bartolomé Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructoi 
nombrado para la continuación de la causa instruida por el 
delito de traición al soldado que fué de este regimiento Pable 
Rodríguez del Yelmo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emjplazo al refe
rido Pablo Rodríguez del Yelmo, hijo de Pablo y de Quinta 
na, natural de Logrosán, provincia de Cácere's, distrito mili
tar de Extremadura, nacido en 28 de Junio de 1873, de oficie 
bracero/ empezando á servir á los diez 7j ochó años, nuev< 
meses y once días, de un metro 555 milprnetros de estatura 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,, nariz regular, boci 
ídem, color sano, frente regular, ai\*e marcial, producciói 
buena, sin señas particulares, para que en el preciso térmüu 
de treinta días, contados desde la publicación de ésta requi 
sitoria en la G aceta  de M adrid  y en el Boletín oficial de l  
provincia de Cáceres, comparezca, en el cuartel de Infanterí 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargo 

i que le resulten, en la causa que por el delito de traición 1

instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo, en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pablo Rodríguez del 
Yelmo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con la seguridad conveniente, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia, de hoy.

Dada en Burgos á 21 de Enero de 1901 . =  Angel Bartolomé.
311—M

CÁDIZ

D. Luis Gaitán y Falques, Capitán Ayudante del segundo 
batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expedien
te que motiva esta requisitoria.

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código 
de Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al 
artillero segundo de este batallón Alejandro Fernández Ro
dríguez, hijo de Teodoro y de Trinidad, natural de Madrid, 
de veintiún años de edad, soltero, de oficio electricista, y 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color bueno, y de 
estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Bomba de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que le- 
sigo por la falta grave de primera deserción; apercibido que 
de no comparecer en el plazo marcado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes judiciales, para que procedan á la busca 
y captura del referido desertor, y en el caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, á mi disposición 
á este Juzgado.

Dado en Cádiz á 14 de Enero de 1901.=Luis Gaitán.
312—M

D. Federico Escalona y López, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Cádiz y Juez instructor de 
la misma.

Habiendo desertado de esta plaza el día 7 del presente mes 
el carabinero de esta Comandancia Juan Castro Barcos, na
tural de Alhama, provincia de Granada, de veintitrés años 
de edad, soltero, y cuyas señas son: estatura un metro 695 
milímetros, pelo y cejas castaños, ojos melados, nariz, boca 
y frente regulares, barba poca, color trigueño, su aire mar
cial, su producción regular, á quien de orden del Sr. Tenien
te Coronel, primer Jefe de la mencionada Comandancia, sigo 
procedimiento por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
roqiaiojro á tod«e l»c A nt.orifladfts. tanto Civiles COEÜQ lililita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á Cádiz y á mi disposición; pues así 
lo'tengo acordado en providencia de este día.

Y  para: que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Cádiz 14 de Enero de 1901.=E1 Juez instructor, Federico 
Escalona. 313—M

D. Juan Barrena Malagotto, primer Teniente del regi
miento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor del 
expediente de abintestato instruido con motivo del falleci
miento del soldado procedente de Cuba José López Acebedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
padres ó más próximos herederos del finado, hijo de Bernar
do y de Rita, natural de Rivera del Sar, provincia de Coruña, 
avecindado en Prevesor de San Esteban, provincia de Lugo, 
para que en el término de cuarenta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presenten á la Auto
ridad militar ó Givil de la localidad donde residieren, y me
diante los documentos justificativos que acompañen, se pue
dan conceptuar como tales herederos, y se les ponga en po
sesión de los bienes que dejara á su fallecimiento el referido 
individuo.

Dada en Cádiz á 17 de Enero de 1901.=E1 Juez instructor, 
Juan Barrena. 314—M

CORUÑA

D. Félix de Ardanaz y Crespo, Teniente Coronel del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército y Fiscal nombrado para pro
seguir el expediente de juicio contradictorio que sobre dere
cho á la Cruz de San Fernando se instruye á favor del sani
tario Francisco Varela Taboada por el mérito contraído con 
ocasión de la voladura de un tren de Alquízar á las Cañas 
(Cuba) por los insurrectos el 7 de Junio de 1898.

Por la presente requisitoria cito, llamo* y emplazo á Don 
José Piedra Piedra, D. Francisco Robaina Ortiz, José Quesa- 
daíBodé, José LombardeTO Mons, Juan Bañde López, Manuel 
Gómez Fajó, Valeriano. Uueto Cocina, Salvador Montes Vare- 
la y Onésimo Blanco Hernández, cuyas residencias se igno
ran, segundos Tenientes que eran los dos primeros y los otros 
clases é individuos* todos de Voluntarios, y que se hallaron 

. en el citado hechor de armas, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación en la Gaceta  de^ Ma 
drid , se presentan en esta Fiscalía*»sita en las oficinas de la 
Capitanía general (Coruña), ó den cuenta de sus domicilios, 
á fin de que Dresten declaración en el referido expediente.

A  las Autoridades respectivas, en nombre de S. M., expor
to, y en eJ mío les suplico, se sirvan manifestarme si les 
consta 1* residencia y domicilio de las mencionadas perso
nas, p ía lo s  fines sonsiguientes.
? Co&uña 22 de Enero de 1901.=Felix de Ardanaz.Slo^sí

FERROL

D. Alfredo Val y Díaz, Alférez de navio, de la Armada*
• Juez instructor de la causa seguida contra el marinera de
i primera Ramón Valentín Rocha por deserción.
5 Hago saber que en providencia de esta fecha he acordado
> que haga su presentación én este J azgado el citaio íid iy i4 l^
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para nr.tificarta el resultado efe la referida cansa, debiendo 
presentarse dentro del plazo de treinta días, y al novenu- 
cario será declarado rebelde , . . ?■ v

Arsenal del Ferrol 15 de Enero de 1901.«Alfredo v al*—
' losé Rubio. , ________________  S lb -It,

D. Serafín L itio  Lariallen, Teniente de Infantería d’« Ma
rtina y Juez instructor de la sumaria instruida contra, el ma
rinero fogonero <fa la Armada José María Anciros Pena por 
supuesto delito de deserción.  ̂ • ...

Hago saber qm te  acordado la comparecencia del expre
sado individuo, cuyas señas pera01 ales son; ojos pardos* pelo 
castaño» color blanco» barba poca, nariz regular, para que 
en el plazo de sesenta días se me presente en el cuartel ue 
Dolores; \oaj© apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
loefaetirás& ' ■■ , . . , »

Y pov lo tanto pido á las Autoridades y funcionarios de 
todas c“ lases practiquen las mas activas gestiones para su 
busca y captura, poniéndolo, cas-cu de ser habido o conocido 
su  do 3QQ,!cilio, i  mi disposición. . „ .. T* -  ■ ~

F cnolSS de Eaerc de lBOl^sV •B *® Sentin  L:auo.=Por
idato de 8. S »*1 Secretario, Jenaro Lorente. 411—»

>®BENSB
p ,  José Armaste Lóppp» O» piten de! afilia de Infantería

* m  destino en el regimiente Infantería reserva ,df# Orense,
■ jai mero »„ y J im »  fnelruetor del exhorte é interrogetpno
■ procedente da Lugo en causa que se sigue en aquella plaza z 
: t ir io s  individuos por los delitos de homicidio, con tendencia 
" 4eofender de obra á i ueraa armada.  ̂ ,, ... .  j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai - 
«ama Anille» Martínez ftlavtinei, de cuarenta y nueve efioa de 
edad, el cual hato dos mes que desapareció de (Lugo para 
Orense acompañado de su mular Manuela Sánchez, cuyo do- 

■" , micilio actual se ignora, para que m  el término de fiiei días,
" contado® desde la publicación de I a, presente en la Gaceta ob 
’■ U ad r'd  y M&kliM pfmmt ieiéprm m cm  de Om uii epimpareica 

en este Juzgado de instrucción, oficinas del regimiento re
serva de Orense, á prestar declaración en el interrogatorio 
que me hallo diligenciando, dimauanta de la causa arriba 
expresada; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  
que haya lugar. . - s , : . , ; ...... - ,

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ» ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido sp le conduzca y 
ponga n mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
a sí i® tongo achirdado en diligencia del día 4 á hoy*...

Dada en Orense á 20 da Enero de 19111,=José Arme&lo.
216-M

J i ni gn t i de  primera In í̂aiieiat.
AR. ACEÑA ■ ■

* D. Jnán Lóto.y dM6iteKt Juez l e  ihstfncción dé ésW'par
tido. ' ;

Par la presento se cita, llama y emplaza á Juan Verdejo 
Pérez y a dos desconocidos, llamados uno Manuel y ófroEleiz- 
tario/cuyas circunstancias y señas personales se expresaran 
-álifiMl, 4 fin de<quéttt el término .de quince días,"contados

• f iflfliSiflltiB i Si' irliip iipí.iti'f'Wii gi ttiii y n . I i i » ^ ^ ^ —

níiD, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos
que les resultan en causa por tentativa de robo en casa de 
■©. Francisco Bocigalupe, vecino dé Aroche; apercibidos que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parara el
perjuicio que corresponda,

A la vez excito el celo de todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, á fin de que se sirvan proceder a la busca, captura y 
remisión á esta cárcel de los dichos procesados, contra los 
que he dictado auto de prisión con esta fecha en dicha causa.

Dada en A racen a á 1.° de Enero de 19Ül.=Juan Lobo.= 
Antonio Pardo y Corchero'.

Señat de fas procesado*,
Juan Verdejo Pérez, natural de Lucena, vecino de Sevilla, 

fiitoéifi!i|,;y cinco años, soltero, del campo, alto de estatura,
■. nomo‘también los ojos, gruesa la nariz, cara lar-

' ^ v'1b«gm'pqb|iida y color trigueño» cuyo individuo viste tra
je negro» sombrero también negro, botas blancas y lleva un 
‘pm giuuánévo. .... ..   ..........! .

Manuel,, cuyos ■ «peí lidos y demás c ircu ís  tan cías se íg- 
jumai.

Eleuterio, cuyos apellidos y circunstancias también se íg- 
Atoran. ,

JBaprüsentii ambos nnoq treinta y cinco años, ¡siendo uno 
4 i  ellos "bajo y grueso, el que viste traje di palo color café, 
alpargatas y sombrero negro, y el otro es m is alto, dé carnes 
xeguiBres.ojos azules y color claro» vistiendo ropa clara.

" J—30
B ABOBLON A-HOSPITA L

I k  vírtol de lo dispuesto‘por el Sr, Jaez de primera fru
tan eia del distrito del Hospital de esta, ciudad en los autos 
»de suspensión de pagos de la Sociedad anónima Tranvía ó 
Ferrocarril económico de Ab'anreaa I Barga, se llama á loe 
qne m crein con derecho á oponerse n la eaneelacíén, con 
*rrejg!o al convenio judíoiaj acordado de las hipotecas cons
tituidas con escritoras autorizadas por el Notario de esta ea- 
)»ifc«¡ D. José Vives y Mendoza, á 20 de Oc tobes di 1836 y 5 de 
SMero de 18SK3. en garantía de .26 obligaciones *1 portador, 
n Amaros 16, 17, 18, 123, 130, l;13* 134,135,137» 138, 1.727, 
i;K 8, 1,734, l .m ,  1.736, 1.737, 1-738, L7Ü* 1.741» 1.742, 
.1,743», 1.746, 1.747 y 1,74$, emitidas por aquella Sociedad, 
para que dentro 4e mis meses, I contar desde la inserción de 
eate edicto en el M ckm § fím l de eata1 prefínela j  en la Ga
ce ta  de Madrid, comparezcan en loe autos á usar de 11Í ex- 
presado derecho; con apercibimiento en otro caso de pararlas 
los perjuicios ú que hubiere ligar. ■. ■■ ■

Barcelona 24 de Enero de 1001. s=E1 acíJiario, por D. José 
ia  Alemanj, Miguel M. Jiménez» habilitado, ' I-r216

CASTBOPOL
L: Hallándose vacante la plaza de Jaez m unicipal Í ^ bdo, !
pi»%r renuncia de D. Juan Fernández Lanza, se anuh^ia 8-1 Dd- 1 
b líeA para que los aspirantes puedan solicitarla tro,del í 
térpLl^p ¡de diez días» conforme está prefinido. - I

Cas tropo 1 24 de Enero de lS0Ls=El Juez de primera íüs- |  
tanoia, \jc to r  Lavandera, J —I 8 f  *

MADRÍÍ)1—LATlífA ' í, .  ̂ ;  ̂  ̂ . : ., (   _ %
.. En virtud de procidencia del S |. Juez de primera Instnin-  ̂

na del distrito 1§ la Latina de flirt* Corte en 12'del corriente

bu los autos qr promovió el Procurador Francisco Igea  
m  nombre i® ti. Augusto Oto* Fraile» sobre declaración de 
pobroxt» para litigar con Doña FaustiA* Figueroa, y hoy ob
tenida Ib declaración de t i l  beneficíe diligencias previas para 
entablar la demanda correspouiiente, se cita ¿ la referida 
DoSa Frtiistína Figueroa para ^ue comparezca ante este Juz
gado el día 4 de Febrero próximo» á las catorce horas» para 
reconocer la firma puesta con su nombre en un documento 
privado que ha de servir de base á la demanda. ■

Y para llevar a efecto la citación acordada» mediante i  
ignorarse t i  paradero ¿e dicha señora, expido la presente» 
para su inserción en la Gaxjbta m  Madrid, en Madrid a 18 
de Entro de 1961= El Escribano, por habilitación del Br. Li
brero, Alberto de Mertado« 24—P

MORÓN

D. José Lópes Mosquera» Juez de instrucción del partido 
findícial de Morón.* , . ... . ..........................  . .

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
m  y mnoicipales» Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación» que en este 
Juzgado y actuación de £h Francisco Alvarez Fernández se 
instruye sum.ario por el delito de hurto de nuevo erraos» en 
el que se lia acordado expedir la presente* por la que» en 
hombre de S. if. la Reina Regente (Q D. IL)* ruego y encar
go1! lis  expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus- 
Ci y ocupación de nueve cerdos» pelo colorado y jaro» como 
de nueve arrobas de peso cada uno y herrados en la paletilla 
derecha con R» los cuales desaparecieron del rancho nombra
do M o rejón Alto» término de Montellano, de la propiedad de 
I). Alejandro Sánchez Corbacho, en la noche del 3 al 4 del 
actual suponiéndose que han sido hurtados, poniéndolos en 
su caso con sus tenedores» si no acreditan su adquisición le
gítima, ó son personas de reconocida responsabilidad y arrai
go, con las seguridades convenientes» á disposición de este 
Juzgado*

Morón 10 de Enero de 1901 .= Jpsé López Mosquara = ü e
'Orden de S. S.» Jiménez. J—230

PONTEVEDRA
l D. Alfredo Souto Cuero» Juez de primera instancia de la 

ciudad de Pontevedra y su partido.
Hace saber que en este Juzgado» y por el Procurador Don 

Manuel Ferreíros, á nombre de D. José Novas García» propie
tario y vecino de la parroquial de Santa Eulalia de Meira» 
término municipal de Ifoaia» ea este partido judicial, y de 
D. Domingo Antonio Freijomil Lotelo, Cura de la expresada 
parroquia, como administrador el primero y fiscal el segundo 
del legado piadoso constituido por D. Alonso Piñeiro en su 
testamento otorgado en, 21 de Febrero de 1814 á fe del Escri
bano D« Pascual de Juncal, se formuló demanda en juicio de
clarativo de mayor cuantía contra el Ministerio fiscal en re
presentación de las personas desconocidas, sobre que se de
clare la presunción de muerte de Benito Paz Piñeiro, natural 
de la referida parroquia de Meira

Y con el fin de que llegue a conoc miento de los que se 
crean con derecho á impugnar la referida demanda compa
rezcan ante este Juzgado á personarse dentro del término de 
nueve días» bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, se publica el 
presente en Pontevedra á 16 de Enero de 1901.= Alfredo Sou- 
JtíL=AntejmítJEr.aania-Bnceta^.——-------- X—213

SAN ROQUE

D Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
procesada Remedios Carrasco Umbría, hija de Juan y Luisa, 
de catorce años de edad, soltera, natural de Gaucín, provin
cia de Málaga, vecina que fué de La Línea, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignoran, para que en él término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de notificarla el auto decretando su prisión provisio
nal sin fianza dictado por la Superioridad en el sumario se
guido contra la misma por el delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y., ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca» captura y conducción á ¡a cárcel da este partido y á 
mi disposición de la referida procesada..
: San Roque 1.° de'Enero de 190L=Éugenio Carrera.=E1 

Escribano» Licenciado Manuel Alcaide. J —79

D. Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez de Instrucción de 
la ciudad dejSaiiRioque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo :almro- 
eesado Lorenzo Sánchez Tornay, hijo de Manuel é Isabel» de 
veintidós años de edad, soltero, natural de Benaoján, provin
cia de Málaga, jornalero, vecino que fué de La Línea» y cuyo 
aettiiJ dohiIblll'o A parade.ro se ignoran, para que en el térmi
no de diez días» contados desde el siguiente al en 'que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial 'de esta provincia» comparezca1 en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de notificarle el auto decretando su 
prisión provisional sin fianza dictado por la Superioridad en 
«I sumario seguido contra el mismo por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re- 
lielde y le parará $í perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorída- 
4«m» y otámo á los agentes de la policía judicial» se proceda 
6 la  bnaea, captura y conducción á la cárcel de este partido 
y á mi disposición del referido procese do.

B®n Roque 1.° de Enero de 1901.=Eugenio Carrera.—El 
Escribado» licenciado Manuel Alcaide. J—80

%  ̂ SARRIA.
, JlsJio AÍvárez López» Escribano del Juzgado de primera
instancia
J(| Gertinc*' que <?n, el expediente dé que se hará mérito ha 

recaído la áflntencia, cuyo encabezado y parte dispositiva 
iiciti: ,f .. , , ;1)   7

«Sentencia,--En la villa de Sarria, á 9 de Agosto de 1900, 
ii Sr. D. Angel Leguero y Guisasola» Juez de primera íns- 
ancla de la toismx y «n partido, habiendo visto los autos de 
ercería de dominio sustanciados en este Juzgado en pieza 
aparada de los ejecutivos de que son iicídeneía» y por, los 
rá mitos del juicio declarativo de mayor cuantía* entre par- 
1$, de la una, como demandantes terceristas, María y  Ma
ttel! Fernández López* soltera ésta y vecina de Madrid» ? 
lepda la María» domiciliada; en Yigo, parroquia de b u t a  
a m a  de Gallegos, termino miipícípal de Lineara» con IU

cencía de su marido Manuel Pérez ^Fernández, y apoderada 
de la Manuela» su hermana, representadas, en concepto de 
pobres» primeramente por el Procurador D. Antonio Díaz de 
Freijo y después por el Procurador D. Angel Fernández Ga
llego y dirigidas por el Abogado D. Eugenio Neira y Solance, 
y de la otra, como demandados, Andrés Fernández López, ve
cino de Yigo, en Santa Marina de Gallegos, ejecutados, y por 
su fallecimiento, antes de ser emplazada y el de su hijo mayor 
Ramón, la viuda del Andrés Josefa Valcárcel Herbón y sus 
hijos Vicente y Consuelo Fernández Valcárcel, con el marido 
de ésta Benito Macía López, vecinos de dicha parroquia de 
Santa Marina de Gallegos, que figuran en rebeldía, lim itán
dose el Vicente á presentar un escrito, sólo con su firma, re
nunciando la herencia*de su madre, y en cuyo contenido se 
ratificó; y el Sr» D. Enrique Caña Villarino, Juez que fué de 
este partido y hoy Magistrado de Audiencia de lo criminal, 
que figura también en rebeldía, cuyos autos, en los que es 
parte además del Sr. Fiscal municipal de este término, versan 
sobre exclusión de varias fincas de embargo practicado con 
motivo de unas costas ocasionadas en incidente^ de pobreza 
que sostuvo Andrés Fernández López con el Ministerio fiscal 
y el D. Enrique Caña Villarino;

Fallo que habiendo lugar en parte á la demanda de terce
ría propuesta por el Procurador D. Antonio Díaz de Freijo, 
en representación de María y Manuela Fernández López, re 
producida y ampliada en réplica por el Procurador que pos
teriormente representó á las mismas, D. Angel Fernández 
Gallego* debo declarar y declaro del dominio de María Fer
nandez López los bienes siguientes, que fueron embargados, 
entre otros, por consecuencia del pago de costas á que la de
manda se refiere: una caldera de fierro, un pote, dos arcasen 
muy mal estado, dos vacas viejas y dos nuevas, las fincas de
nominadas huerto de Abajo» de Gástelo, leiro Pequeño, de 
Triguerizas, prado de Lámelo, prado Barjas, leiro de Toge- 
dos, Aira Velia, campa de la Figueira, leira de Fenteira, la
bradío del Alargo, campazo y monte de Chafarica do Campo, 
prado Novo, huerto de Arriba, tres que son una misma con 
el nombre de Riva do Campo, finca de la CarbaJleira, Brita 
de Traves&s, el derecho de percibir anualmente de Antonio 
Valcarcel un carro de hierba seca, y el de percibir también 
anualmente de Juan Díaz una hanega de centeno; que son 
del dominio de Manuela Fernández López los bienes siguien
tes embargados por el expresado concepto: una artesa de ma
dera de castaño en muy mal estado, una mesa de sentarse 
muy deteriorada, las fincas prado de Fontao, la de Alvarello, 
cortiña da Carreira, finca da Pedreira, la de Riva da Aira do 
Barreiro, la de Aira Villa, comprendida en la partida 12 del 
primer embargo, y el prado da Riveira; que la casa compren
dida en la partida primera del primer embargo es del domi
nio de María y Manuela Fernández López; y en su consecuen
cia, mando que todos los expresados bienes y derechos que
den exentos ó incluidos del embargo en que figuran, por no 
afectarles ninguna responsabilidad en las costas á que fué 
condenado Andrés Fernández López, y no há lugar á la de
manda de tercería respecto á los demás bienes que compren
de, alzo la suspensión del procedimiento de apremio en el pago 
de costas de referencia y apórtese al mismo testimonio de esta 
resolución para los débitos efectos tan pronto cause ejecuto
ria, sin hacer especial condena de costas entre los represen
tados de Fernández Gallego y los demandados como herede
ros de Andrés Fernández, exceptuando Vicente Fernández 
Valcárcel desde que se le tuvo por renunciado de la herencia 
de su.padre, no afectando las costas al representante del Mi
nisterio fiscal, ni á D. Enrique Caña y Villarino.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en persona á 
los rebeldes si así lo solicitasen los accionantes, ó en otro 
caso en la forma que la ley determina, y definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Angel Reguero y Gubasóla.»

Cuya sentencia fué dada y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe el mismo día de su fecha.

Y en cumplimiento de lo mandado y para que sirva de 
notificación á los rebeldes Josefa Valcárcel Herbón y sus h i
jos Vicente y Consuelo Fernández Valcárcel, ésta con su ma
rido Benito Macía López y el Sr. D. Enrique Caña y Villari
no, expido y firmo la presente en Sarria á 31 de Diciembre 
de 1900.=Julio Alvarez. 724—P

SEVILÍ, A—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores García Jiménez, soltera, prostituta y de veintidós años 
de edad, y á Dolores López Pérez, viuda, de ocupación lá de 
su casa y de veintisiete años de edad, vecinas que fueron de 
esta ciudad en la calle Pelay Correa, 59, y cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente &1 en que aparezca la presente inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se constituyan en prisión en la cárcel pública de esta 
ciudad para responder de los cargos que les resultan en cau
sa que contra las mismas se sigue en este Juzgado por hurto 
de metálico á Samuel Hooper; apercibidas que de no verifi
carlo serán declaradas rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju
dicial que tengan conocimiento del paradero de dichas pro
cesadas las trasladen á la cárcel pública de esta ciudad en 
clase de presas á disposición de este Juzgado, á los fines in
dicados.

Dada en Sevilla á 4 de Enero de 1901.=José Crespo.=El 
actuario, Licenciado Francisco de Rojas. J —119

TORRELAVEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de este día, dictada á 
instancia del Procurador Labandero, en representación, de 
Doña Faustina Figuero, en los autos sobre demanda de ali
mentos provisionales, seguidos con su marido D. Vicente Ló
pez Antequera, se ha acordado notificar á éste, por medio de 
esta cé4pja» por ignorarse su paradero, la siguiente

«Providencia del Sr. Escalera.—Torrelavega 19 de Enero 
de 1901.-—El anterior escrito á sus antecedentes. En cuanto á 
lo principal se señala para la continuación del juicio el día 9 
del ..próximo mes de Febrero, y hora de las once, en la sala 
audiencia de este Juzgado, á cuyo efecto notifíquese esta pro
videncia al demandado D. Vicente López Antequera por me
dio de cédula que se fijará en el sitio p.úbliep de costumbre y 
se insertara en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ;  y  cítese á  la otra parte. En cuanto al otrosí, una vez 
que el demandado sea declarado rebelde, se proveerá.

Lo acuerda y firma S. S .; doy fe.=Éscalera.=A nte mí, 
Licenciado Vicente Muñoz.»
¡ En su virtud, se cita á D. Vicente López Ántequera para 

que el día 9 del próximo mes de Febrero, y hora de las once, 
Comparezca en este Juzgado para la continuación del juicio
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antes nieiiüiens do; con prevención de que no compareciendo i 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la notificación y citación del Don 
Vicente López Antequera en la forma acordada, pongo y fir
m o la presente en Torrelavega á 19 de Enero de"1901.=Lícen- 
Ciado Vicente Muñoz. 25—P

VÉLEZ MÁLAGA
D. Vicente Chervás y Begud; Ju z de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en eáte Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se instruyen diligencias 
sumarias contra Francisco Gutiérrez Fernández, de esta ve
cindad y morador en el partido de Triana, de este término, 
sin que conste otra circunstancia, sobre homicidio de Miguel 
Ruiz Porras, de igual domicilio, en las que por proveído de 
este día he acordado se proceda á la busca y captura de dicho 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, y habido que sea 
será conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
<5omo militares que tengan noticia de su paradero, procedan 
á su captura, conduciéndole á disposición de este Juzgado.

Dado en Velez Málaga á 28 de Diciembre dé 1900.=Vicen- 
te Chervás.—El Escribano, Federico Fossat. J—11445

VIGO
D Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 

partido de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye suma
rio por el delito de atentado contra Manuel Martíns Suárez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M, la Reina Regente (Q. D. G.), mego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura dei sujeto que luego se expresará, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Manuel Martíns "Suátéz, de cuarenta y cuatro años de edad, 
casado, jornalero, natural y vecino de Portugal, vecino que 
fué de esta ciudad y hoy ausente en ignorado paradero.

Dada en Vigo á 31 de Diciembre de 1900.=Gumersindo 
Buján.=E1 Secretario, José Viso. J—11473

VILLADIEGO
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de este 

partido de Villadiego.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María Cruz Antolina Vicario Gil,Jiija de Daniel y Juana, 
soltera, sirviente, de diez y ocho anos de edad, natural de 
Villasandino, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial, se presente en este Juzgado con el fin de in
gresar en la cárcel de este partido á extinguir la pena que 
por el delito de hurto le ha sido impuesta por la Superiori
dad; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar, mediante haberse acordado la prisión y de
tención de la referida María.

Y por tanto; en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la prisión y detención de la nominada María Cruz An
tolina Vicario Gil, á la cual, caso de ser habida, conducirán, 
con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la 
ejecutoria de la causa de referencia.

Dada en Villadiego á 5 de Enero de 1901.=Antonio de 
Lara Derqui.=Por su mandado^ Máximo A. Linares.

J—128
municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, en diligencias de 
juicio de faltas que en el mismo penden contra Miguel N., 
que es de oficio cabrero, y cuyas demás circunstancias se ig 
noran, se cita al mismo por medio de la presente, para que 
el día 13 deí propio mes de Febrero, y hora de las diez de la 
mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la 
calle del Barco, nüm. 26, segundo, á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas por lesiones á Santiago Miran
da, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1901.==E1 Secretario, José Ballester.
J—-525

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- 
pal interino del distrito del Hospicio, .ser cita á Flora García 
Gómez, de treinta y cuatro años, soltera, natural dé Mila- 
grós, provincia de Pamplona, cuyo paradero sé ignora* para 
que el día 15 del próximo mes de Febrero, y hora de las diez 
de su mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juz
gado, sito en la calle del Barco, ném. 26, piso segundo, á la 
celebración dei juicio de faltas por lesiones á la misma, de
biendo concurrir con los testigos y demás pruebas de que in
tente valerse; en lá inteligencia que de no verificarlo le para
rá  el perjuicios que ha^áJugar.

Madrid 31 de Enero de 1901.= g l  Secretario. J. Ballester.
J—526

En virtud dé providencia dictada p&r el Sr. Juez munici
pal interino del^istrítd deiHoéjñbíÓdé ebtá Córte, secita á 
José Fosada González, de treinta y nueve áñóé, casado, natu
ral de Salamanca, de profesión artíátá, cuyo domicilio y pa
radero se ignoran; p^ra que el día 15 del próximo mes dé Fe- 
Jbrero, y hora de las diez do mañana, comparezca en la sala 

>Ae audiencia del J u z g a d o ,  sím enla calle dei Barco; num. 26, 
piijo segundo, á la celebració.^ádel correspondiente juicio de 
falta s P°r lesiones al mismo, d i^ ^ ^ 0 asistir con los testigos 
y demás medios de prueba de qu^ intente valerse; en la in
teligencia qué .de no verificarlo le w h ra  el perjuicio a que

bayM adndJl «e Enero de 1901.=E1 S e cta r io , José Ballester.
SÍ

NOTICIAS OFICIALES
C o n s ta n c ia .

SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL

Estado general de Tesorería, presentado en la junta ge
neral celebrada el día 7 de Enera de 1900, por el ejer
cicio durante el año natural de 1899.

ENTRADA Pesetas.

A saldo del año anterior......................  5.607*75
A importe de pedidos y varios pro

ductos.............................*...............  8.193*40
-------------  13.801*15

GASTOS
Por varios en obras y demás.............. ............. . 8.821*52

Saldy existente en Tesorería en 1.° Enero 1900. . .  4.979*63

Cartagena 26 de Enero de 1901.=E1 Contador Secretario, 
José Picó.=V.° B.°=E1 Presidente, José Lizana.

Estado general de Tesorería, presentado en la junta ge
neral celebrada el día 5 de Enero de 1901, por el ejer
cicio durante el año natural de 1900.

ENTRADA Poetas.

A saldo del año anterior......................  4.979*63
A importe de pedidos y varios pro

ductos................................................. 7.012
------------- 11.991‘63

GASTOS
Por varios en obras y d e m á s . . . . . . . . . . . . . ...........  6.218*30

Saldo existente en Tesorería en 1.° Enero 1900 .... 5.773*33

Cartagena 26 de Enero de 1901.=E1 Contador Secretario, 
José Picó.=V.° B,°h=E1 Presidente, José Lizana.

X—214

C o m p a ñ ía  de l o s  C a m in o s  de A tierro  del S u r  
de E sp a ñ a .

Situación eñ 30 de Septiembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- ------—--------
Cajas, Banqueros y cartera  ............................ 4.652.178*35
Fianza (línea de Granada) .............................  506.940
Fondos á realizar  ........................................  726,905*66
Gastos de primer establecimiento....................  69.453.050*68
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas.   ......................  911.966*42
Gastos de la explotación.. . ,   ......... ............ 1.585 707*84
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.195.952*38
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897 ............ 78.477*19
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898..................  -.............   4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La 

Calahorra á Alquife en 1899. ................. 1.425*58

82 115.925*33

PASIVO .
Capital social, . .............................    • •. 13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca...................     %..........  21.120.000
Idem, serie Granada, primera hipoteca . . . . . .  2.403.750
Subvención del Estado  ..................  30.790.000
Bonos hipotecarios de la vía marítima.. . . . . .  2.000,000
Vales sin interés    %......... ............... . * 4.253.795
Cupones y amortización á pagar.. .........  831 352 50
Productos del tráfico  .........  2.281.191*41
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . . . . .  4.843.378*63
Ejercicios cerrados 1895, 1896,^1897,1898..... 113.288*82
Resultado de la explotación. Línea'de Linares

á Almería, 1899...................... . 458 458*13
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84

82.115.925*33

Madrid 1.° de Octubre de 1900.=E1 Jefe de los servicios 
centrales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figue- 
rola. X—215

Ferrocarril «fie Soria.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Octubre de 1900.
r Francos.

DEBITO----------------------------- ------------------
Primer establecimiento (gastos de concesión,

material móvil, vías, herramienta) .............  5.765.358*82
Cartera: obligaciones.......................   1.000.000
Subvenciones...................     2.000.000
Cajas y banqueros..................    12.167*44
Gastos generales................................................. 4.347*44
Deudores varios.................................................  362.417*02
Explotación: gastos..........................................  224.203*43
Títulos en depósito.........................       5.550.000

14.918.494*15

CRÉDITO
Capital;

6.100 acciones privilegiadas, de 500 francos... 3.050.000
5.000 id. ordinarias, de 500 id ..........   2.500.000
Obligaciones: 6.000, de 500 francos................. 3.000.000
Acreedores varios..................    550.028*90
Explotación: recaudación   268.465 25
Títulos en depósito...........................     5.550.000

14.918.494*15

Bruselas 24 de Enero de 1901.=Un Administrador, firma
do: Paul Ofciet.—Es copia. =E1 Delegado del Consejo, firmado:
L. Keromnés. X—209

Balance en 30 de Noviembre de 1900.
, Francos.

DEBITO ------------------
Primer establecimiento: (gastos de concesión,

material móvil, vías, herramienta)..............  5.765.678*44
Cartera: obligaciones  ............................. 1.000.060
Subvenciones ..........................................  2.000.000
Cajas y banqueros  ............................     8.040*47
Gastos generales.......................................................  4.679*19
Deudores varios.................................................  362.371*90
Explotación: gastos...........................................  252.17 i ‘16
Títulos en depósito............................. .............  5.550.000

14.942.941*16

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, de 500 francos... 3.050.000
5.000 id. ordinarias, de 500 id..........................  2.500.000
Obligaciones: 6.000, de 500 francos................. 3.000.000
Acreedores varios............................     543.139*96
Explotación: recaudación.....................................  299.801*20
Títulos en depósito............................................  5.550.000

14,942.941*16

Bruselas 24 de Enero de 1901. =U a Administrador, firma
do: Paul Ofclet.=Es copia.=El Delegado del Consejo, firmado: 
L. Keromnés. X—210

Balance en 31 de Diciembre de 1900.
r r Francos.

DEBITO----------------------------- ------------------
Primer establecimiento (gastos de concesión,

material móvil, vías, herramienta) c. . .  5.765.678*44
Cartera: obligaciones...................................    1.000.000
Subvenciones........................................................  2.000.000
Cajas y banqueros  ...................................   8.132*61
Gastos generales....................................................... 9.584*34
Deudores varios.........................................   365.548*32
Explotación: gastos.............................................   274.943*36
Títulos en depósito......................................     5.550.000

14.973.887*07

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, de 500 francos ..  3.050.000
5.000 id. ordinarias, de 500 id .. . . ................... 2.500.000
Obligaciones: 6 000, de 500 francos....................  3.000.000
Acreedores varios  ...............  552.266*58
Explotación: recaudación  .............................. 321.520*49
Títulos en depósito .....................................  5.550.000

14.973.887*07

Bruselas 24 de Enero de 1901. =Un Administrador, firma
do: Paul Otlet.=Es copia.=E1 Delegado del Consejo, firmado: 
L. Keromnés. X—211

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del diá 4 de Febrero de 1901.
_

HORAS

ALTURA.
del barómetro 
reducida á O*

TERMÓMETRO Tensión
dpi Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en 
milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relatira. y clase del viento. ’ cielo

12 déíá ñóche. ...............
6 de la mañana...............
9 de la rnañans. . . . . . . . .

699*53 
697.71. 
699.71

2 2 
1.6 
*2.4

1.7
1.2
2.1

4.9
4.8
5.2 .
5.3 
5 3
5.3
4.9 '

; 92 
• 94 

95 
88 
84 
92 

; 98

SSO...........
SO._______
oso...__

B.ligera.. .  
Id. fuerte, /
Bri*a¿.........
V iento;....
Idem .......

Casi cubierto. 
* Cubierto.
: Idem.

12 déldia..........................
3 de la tarde...................

698,25
697.64

3.8
4.7

3.0 
3.6 
2 8 
1.5

****'•« i

Q,
OSO ;.......

ídem.
Dieta.

6 de la tarde....................
9 de la noche....... ...........

698.10:
698.73

3.3
; 1.6

O . . . . . . . . .
osa.......

Idem. . . . . .
m s r . : . . . . .

Nuboso. 
ídem;'

Temperatura máxima del aire á la sombra............ 5.8 Velocidad del viento en las ültimás veinticuatro horas
Idem mínima................ (kilómetros). .» ..

Diferencia....... . . . . . . . . . . . . . 5.8 Oscilación barométrica ídem (milímetros)..... .. . . . . . .  2-6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. .9.0 Altura ídem con respecto á la media anüal a las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 33.0 ve hforas de la noche................ ........ .......... -  8.3

Diferencia;... . 1. . . . . . . . . . . *.«• •••••• • • • i 24.0 Lluvia-en las últimas veinticuatro horas (milímetros),. Inapreciable
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. . . ........... . ..........  0h' 5u*

tierra vegetal ó laborable.......... ..
Idem mínima id............. ............. ..

PiJtoncia.............
• • • • • * . • # - 9.8 Sol entrevelado por nubes ó vapores . . . . . . . . .

Total de insolación durante el día...  „
. . . . . . .  0 30
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Datos meteorológicos de dia  4 de Febrero de 1901, segun los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios pantos de España, á las nueve de la  maafian, y en
otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO' ' V11RT0 TERHÓMBTRO EN LAS 24 BOBAS

LO C A LID A D E S
'A #* y a

’ltftí. 

éú mu.

Diferencia 
& Igual 
hora 

del día 
anterior.

lírecclli. -Fttef'»'*,

BSXADQ

del

eleto» Seco»

Humede

cido.

i Diferencia
de

iera pera-
■tofit

& igual 
hora de la
▼i apera,

Tempera

tura

máiima.

Tempera-

lufa

. raí lima.

Llivla 

• ■ en

milímetros'

ESTADO ' 

f del 

mar.

Parts*.. . . .  *. •* ** • 
Glermont.. .* .* .**

749.5 
¡ 750*4

-  1.8
1—  1.6

■ m „ ...
ifi..... .

Btisa Bro ¡13:080'» ♦. *
Nuboso*» *.»*.

1.0 
5 0

‘ 1 0.9 
2.8

— 1.0 
+  0.8

8.9
»

0*5
!■

4
* N?

i
755,2

752.0
754.0

I » !.N* * * Gahna... 5.1 8.9 • 1,1 1*1 . » Pionáte

Gtis N w ,,». . .  ..* • * *
Saint Mabticu, ------
Id a jP A ix . . » -------

r+  8.7 
+  1.5

N , . . . . .
OWv*,,' Briaa...

Casi desp.. * 
Cuniertp*. *.

8 0
5.5

2*6
5.0

-  2.0
-  2*0

•
i,* .

*
»

6
* ■

Tr&nqnile,
ídem.

Biarritz,.. . . . . . . . . . .
San-Sebastián... .** .
Bilbao,. •*....*• .*
Oviedo..........* *. .

753.5 
i 752.9 

754,8

■— -.2.4
— 3.4::

.1»

!s»
m *  . . . .  

*

'Idem.*.
Caiiua»»-, 
! Brisa....

LllViOS#*',» * »: 
CúMerto----
id íiü .. . . .  »,

7.7 
5 8 
4.6

6.5
5.4

■ 4 4

+  0,1 
*  0.4 ¡

*

7.7
11.0
10*0

5.0
5.0
4.0

i
4
0

id T-».

Viftiiifflvfiiiira. «• * *. •.

,, 8,0 i; 11.0 6.G.2 ** *.* *.. . * * • * * * 755,9 » Idífiii» *»»• • » 9.0 • . 7- . ’■'■ ;

13.0 i 17,0 ; '"l'3,0 Agitada,,753,8
757.5

■i' SQ*í....... i l d w *. Ni ijbOSO1 ** *'■■» '* - ■ 14.0 » *■
Punta Delgada.***.. 8 8 0 ... . Id. fc.h CnbleitP.v.*. 16.2 ; 15.4 » ' ; 18.0 16,0' * Idem.

Lagos .. i., ,i .i *»*. * *»*,

San Feriando,...... .
to ril® . .  i,........... . 755.9 — 4,3 ib iso,.*.| Cilüii'*»" UttYiOfiO.'.. »i 10.0 8.7 -  0.5 >i t» > *

Sevilla.....................
Córdoba..»* * * * • * * * *

758.0
758.1
í'Sítt iR;

U .-.5 .7: 
— 6 0:

SÍQ1, * .... .
ENE....

'Iám **.; NiitasB'* .-••» 
Cubierto.»•.

: 5 2 
8.4 |

4.8
2.8

1.6 
i+  2.0

14.0
11.0

8.0
1,0

» >-

— 5,7!
— 4.5
— 5.2.

0 . .. . .  .* C ila i,,»
li l i* , , , , . 
G atm ,,

'BlSffll.... r ■ ift, 'iiRi W iW "" : 5.0 |
8.7
8.8

8.4 i— 1.0 ' 8,0 1,0 ;»■ »j&en«* *«»* * * *“•«* * •
Grasada,... .......... .
Murcia «», i..»* * *»*

i O1 o «'dm
758 7
757.6

759.6

N». ••*..!
lo. :

ÑutKNtoá.....
Cibitrtou»«

2.4
2.8

0.6 
-  2.0

7,0 
16 0

-  .1,0 
1*0

»
A

. Biifl iii o1* . , ..» i.. . . — . 5.5 NHK..... Idnoui. *- l i i » » ,  *! 8.8; . 8.6 — ' 3,8' 12.0 1.0 » A
Ciudad' Real». » , . . , .
Albacete........ * • • •,, 758.1, |

758,4 i

4,5 OSO!,» •, •: Idem-.* / Nubosfli*,.*»» 3.3 2.1 +  ; 0.6 ' 7.0 0.0 . * ÍS- ,
C6cores,.. . . . . . . . . . .
Madrid............ * ... . ¡ ■—* 2.2 OSO....' Brlia...., Cubierto*^.. 2,4': • 2.1 +  0.4 8,2 0,0 >
-Guada la jara. . . , .  . „ 756.5

756.8

759.6
. '756,5' j 
, 7574,,
756.8
755.8 !
755.1

— 3.7. CíSO, 1» *. Calma., «i 1!iem , ••, *»» 2.2 1.6 H- 1.2 7.0 2.0 >
El Escorial........ .... •

Avila . 'i.»*.• • • »»..

— 8.a. i

■i

NO1 ...i Vto. fte. 'Idem. * * *»»• 1.6 

1.0

1.0 -+- 0.4 ■ 4.0 -  1.0 * '0

NO........ Brisa*»*' Nivoso.. * * • • — 2.0 » 2.0 — 2.0 *
Segsv'ia . , « • » • , . . « . — .. 4.0. S¿V,».. Ideni.».» » . , » 1.0 — 1.0 0.0 4.0 0.0 » a
Smlapasoa. .....».»• S0!, Galm.ai;». Lluvioso, •. ,j 1.0 1.0 > » » 1 V
Yatladolid'’ * «•«»• «« — ..8.6/ ¡80̂ . Irisa*.» 'Cubierto»'*»»! 3 6 8.0 -5 0.4 8.0 2.0 »
iSoriir;. • , . »• .. . » . , , * . — 3.8 ’SSO. . *. Viento,.. .Nivoso**» •• •' 0.8 0,0 +  0.2 2.0 -  1.0 5 &
IfiígOS;. ... ~  ■ 4-4 SO........ GaiMa.» Cubierto..*. • 1.4 0.8 +  0.4 7.0 0.0 3 s

O fob» .  , , ,
Santiago....* • » « . » . . . 756.1

757.2
756.1
7S6":4.

■— 2.6 NO. ., Mea**» l 'Nebuloso. * • • 5.8 5.7 1— 0,1 10.0 5.0 5 ©

Sncsea.., . . « * » . . . . « . — 2.5 SE Idem.» Lluvioso.... 1.1 0.0 +  1.2 8.0 — 1.0 8
Zaragoza«*». • . » . . » — .. 1,7 > Idem.... Idem*.-, 2.8" 1

2.6
■ 2.6 — 4.0 .....9.0 -  2.0 8

Teruel,,,..»*  „ . . » , ,  ,J ■ 3.0 !S„,. . . . . . Idem..». Cubierto.«, * 2.0 — 0.2, 9.0 0.0

Barc®lona.-., . « . » . » . 754,3
755.8

* NNO.... Idem. .. Nuboso... • *. 10.0 
11.6 ¡ 
8.6
7.4

6.8 » 13.0 5.0 Tranquil?. -
l l a h ó o . . J — 2 5 'o s o ,.. Brisa*».. Idem ,. r. .. 9.2 4* 1.0 

— 1.2
13.0 5.0 > »

Bal nía, . . « . , , . 755.6
7 56.2

— 3 3 0 .. .* . . . Idem. * -¡
Calaa,.,

Despejado.,., 
i Nuboso.. •«»

6.6 12.0 6.0 » fr&nqníls.
Vales cía,,. ........... 3.6 is o ,»,. 5.8 — 1.4 12.0 5.0
AJícanle,.................
Almería............
Málaga.. . . . . . . . . . . .  j

755,2 i 

757,7 i

-  4.2:

-  4 9

NO.. . . .

o,,.*___

Irisa.,. »¡ 

Idem *..

Idem., 

Cubieito....

11.4

10.5

10.0 , 

8.0

-  0.2 

-  1.5

A

13.0

»

6.0 > Tranquila.
Malilla» . . , . . , .  i, „. »
Grán..... . ......... .1
Argel..,. ...... .. . „. „„
Túnez.-. •», i., » . . » , , .
Sfaka.
Palerino.,. • * • . . . . . . .760,9.' 

759,6 ! 
758.8

» SSQ1. . » » Idem, -«i j Nebuloso*-.. 
.Cnbkurta»«...

4.4
.6.1
6.0

3 9 n * » > t»
Cagliari. . , » , , ,  „,,,», > NO...

B . . . . . . .
Id. fiB,» :* 6.0 » • » 2 $

Boma,.......... »*»./ GaJiaaa. - ¿asi dttip,»». 4.4 * A * 1
Liorna,,... *.. •»«. •», . r
Niza,,;*«• „ * • » ,, „,
S iete» . . . * „  , , , , ■■■ ■' i
Perpignán. .» . . . .

*

Bolsa de Madrid.
Cotizacion  oficial del d ía  4 de Fébrer o de 1901, com parada  

e n  la  del d ia  an terior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLiGOS ' j   i   ..... ~r "'"  ^
Día 1. . | Día 4

—   ■■ 1    ;-----------•!; — —— -— -— >-------
Deuda perpetua al 4 0/0' 11 ¡ -

interior» 4 !| h '

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. i i 70*7 5 !. 70 ‘60 50-55
Idem E, de 25.000 id. id   » 70*50
Idem D, de 12.500 id. id   .......... 70*75 | 70‘S0 60
Idem C,de 5.000 id. id ...................   71'05 1 70 85-80-60 70-75
Idem B, de 2.500 id. id................... 71‘10 : 71 0/0
Idem A, de 500 id. id .........................  71‘80 70'80-75 71 0/0
Idem G y ü  de 100 y 200 id. id . .. 70'75
En diferentes series...........................  71‘05 70*80-50-71 0/0

70*70 75-80
Deuda perpetua al 4 0/0 

in terior.
Carpetas provisionales.

Emisión de 1.• de Octubre de 1900: 70*55 -50 40-80 45
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*60 70*40

70 45-50
Idem E, de 25.000 id. id ....................  70‘60 70*30-45 50
Idem D, de 12.500 id. id ...................  70‘65 70*60-40 35-45-50
Idem C, de 5.000 id. id .»   ..........  70‘70 70*45
Idem B, de 2-500 id. id . . . . . . . . . . .  7070 70*45 55-50
Idem A, de 500 id. id. _____ ____ .. 70‘70
Idem G y H, de 100 y 200 id . id .. .  70'7O 70*55-60-4045 85
En diferentes series ..................   70*60 70*50

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas nominales. 77*60 77 25
Idem E. de 12.000 id. id ..   .............   * »
Idem D, de 6.000 id. id........................ » 77*30
Idem C, de 4.000 id. id .   .............. * 77*25
Idem B, de 2.000 id. id.......................  »  »
Idem A, de 1.000 id. id ...................... 77*55 »
Idem G y H, de 100 y 200id . id. * *
En diferentes series........................... 77*55 7725
Partidas de 50.000 ptas. nominales. »  *
Idem de 100.000 id. id ........................  »

D ia l. ’’ Día 4 .' '

Deuda al 4 0/0 amortizable. .
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. » .. * !
Idem D, de 12.500 id. id  *.. .j - * ■ - 79*80 • r : :
Idem C, de 5.000 id. id . . . . . . .  —  » j »
Idem fi, de "2!,500 id, id .. . . . . . .  —  * ! *
ledm A, de 500 id id .......... *. i 79*80 ¡ * ¡
Eo d í feren les series» * | » .

Deuda al 5 0/0 amortizadle.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínalas. 92*80-':!  92’15-20¡
Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . .  92*30 ;̂ 92,(15 -20
Idem D, de 12,500 id. id.  ......... 921*85  ̂ 92 15 20 I
Idem C» de 5.000 id. M . . . . . . . . . . . .  92*40 92*25-20 i
Idem B, de 2.500 id. id ................   .1 92'50 i: 92 30-25-20
Idem A, de 500 íd. id    j 92 55 ¡ 92*80-40*35
En diferentes series  .1 92*55 ! 92'20-15 85 30-25
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe-! h ■ |

setas, sobre la renta de Aduanas,i ¡¡ |
5 por 100 anual, amortízables en, 'i !
ocho años, números 1.600.000. .. » i  108*10 ¡

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886..| * 84*20-30
Idem hasta 10.000 ptas nomínales, * » ¡
Billetes h ipotecarios de Ceba 1890.., i ♦ | ¡ 70*20 * SO1
Idem hasta 10.000 ptas nominales. I » ¡| »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » !| *
Idem hasta 10-000 ptas. nominales, * 80*80.-. .
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe- 1 I

sos, moneda de Filipinas, con pago !
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno a sus vencimientos |
números 1 9 3 .7 4 8 .»».....-----  . * »

Banco Hipotecario de España. 1
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.=*

171.500............................................  » 104*80
Idem íd. al 4 por 100.—100.000.•. 102*20 102*20

Acciones del Banco dp España . 501 0/0 SQO'óO-SOl 0/0
Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. »  »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000...........................   *
Idem del Banco de Castilla (30.000

ÍD ía l. Día 4.

* .»

.

á 80.000.......................................   » »
dern de la Compañía Arrendátaria 
de Tabacos.—Acciones al portador » *

iem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. 381 0/0 382 0/0-381 0/0
iem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, 1/ á 10, 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 10.000........   116 0 0 118 0/0

Iem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ *
Idem íd. exterior........................................... . . »
Idem amortizable al 4 por 10 0 .  .................. »
Idem íd. al 5 por 100............... .........................  92 25
Obligaciones de Aduanas................... .................  >
Idem de F ilip inas....,........................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.............  84 25
Idem íd. de 1890.  ......................     *. 70*25

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. _____ . . .  »
Idem íd exterior................... .............. ........ . »
Idem amortizable al 4 por 100........................... *
Idem íd. al 5 por 1 0 0 ...................................... «
Obligaciones de Aduanas.    .........  »
Idem íd. de Filipinas.........................................  •
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  »
Idem íd. de 1890................................................  »
Céduías hipotecarias al 5 por 100....................... *

Bolsas extranjeras.
P a rís  4 de Febrero--de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 72 07.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00.
Idem cantidades pequeñas, 34*38.
París, á la vista, beneficio, 36*50-36*60-36*55-36*40.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
L as reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
parados de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
m  el Almacén de la Ga c e ta  de Ma d b i© á pe se ta  cada 
ejemplar.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
*■*': ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular* Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
lá Ga c e t a  de Mad r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á pe s e ta  cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDIOION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e ta  d s  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A NTOS DEL DIA

Santa Agueda, virgen y mártir, y San Isidoro.

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo.

E SP EC TA C U LO S

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 55 .de 
abonu —Turno 1.° impar .—Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos,—Eleetra* 
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—

Pepita Titdói
TEATBQ'DÉ-LA COMEDIA.— A las ocho y media;—

Ciertos son los toros.—Lo cursi.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 129 de 

abono.—Turno impar.—Los mosqueteros grises.
TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Beneficio.— 

Modas.—El afinador.— Segundo acto de la misma. — Raúl 
y Elena.

TEATRO DE; LA ZARZUELA.—A las ocho y .media.—  
Elgm tarrm .r-~El barbero de Sevilla (estreno).—Za Umpranica. 
Cuadros disolventes. ,

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —  
El barquillero —Fotografías animadas.— El trabuco.—E l galop# 
de. los siglos. .

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La- a¡egrif¿de 
la huerta.—El fondo del baúl.¿-Sandias y melones.—-Polvorilla.

TEATRO COMICQ.—A las ochp y tres cuartos.—®  maes
tro de obras.— Gimnasio modelo.—El juicio oral.


